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PROLOGO 

En México concebimos la democracia como un sistema -

de vida, como la idea fundamental que renueva la 1ucha que el 

pueblo ha dado en su historia por 1oqrar la independencia, 

consolidar la soberanía. afianzar la libertad y robustecer la 

justicia social. 

La democracia en México, la que defini6 e1 pueblo en 

la independencia, en la Reforma y en la Revo1uci6n, sirve e -

inspira 1a creaci6n y transformación de 1as instituciones na-

ciona1es. Con el1a nuestro pais pas6 de ser rural a urbano. 

En este cambio, con la democracia, modernizamos nuestro modo 

de vida y, con el1a también, con nuestra experiencia, hemos -

definido el sistema po11tico cabal que responde mejor a 1a e~ 

periencia y a las aspiraciones del _pueblo de México. 

Sin embargo. se ha dicho que 1a democracia es un si~ 

tema inacabado. Es, en tanto que responde al cambio de la s.2_ 



ciedad y a la naturaleza y condici6n humanas. un sistema per

fectible. A pesar de ello, o tal vez por ello. su concepci6n 

y su pr§ctica ha variado a lo largo de la historia de los pu~ 

blos. 

Y también, a pesar de-sus virtudes. no existe pueblo 

en la Tierra que no se empefie, tenazmente. por buscar f6rmu-

las m§s amplias de participaci6n politica que la legitimen c2 

mo sistema viable de gobierno. En esta aspiraci6n, el sufra

gio constituye, sin lugar a dudas. el medio m6s aceptable pa

ra legitimar un gobierno democr6tico. Consideramos que entre 

más universal. secreto y directo sea el voto, más clara habrá 

de ser su legitimaci6n. En este sentido entendemos el sufra

gio ligado indi.solublemente a l.a detnocracia. 

La renovaci6n politica que se propone. responde a e.!!. 

ta idea de crear y recrear el marco de representaci6n politi

ca del pueblo. Constituye la respuesta actual a una demanda 

permanente de perfeccionamiento democrático y sanciona la ca

pacidad de respuesta del siatema politice mexicano. del Esta

do y.de su gobierno a las demandas de nuestra sociedad joven. 

El perfeccionamiento de un sistema democr6tico como 



el nuestro, requiere de una organización que permita la clari 

dad y la transparencia de todo el proceso electoral. El C6di 

go Federal Electoral responde a esta inquietud del pueblo ex

presada en innumerables consultas populares de participaci6n 

pluripartidista. Los cambios que se proponen son cualitati-

vos y con ellos se pretende corresponsabilizar a los partidos 

que legítimamente aspiren a la renovaci6n de la política ele~ 

toral de nuestro sistema. 

Se ha dicho, entre otras criticas negativas, que el 

c6digo constituye un retroceso porque otorga al gobierno el -

control del·6rqano electoral: la Comisión Federal Electoral. 

Sin embargo, el c6digo, a diferencia de la LOPPE, sujeta los 

actos de la comisión al control de la legalidad del tribunal 

de lo contencioso, reduciendo asi, por supuesto, su discreci~ 

nalidad. Además, amplia los recursos al incluir el de la•ape

laci6n en la etapa previa y en la preparatoria. Más aan, en 

ella participan los partidos, pero con su fuerza real, no con 

la fuerza que imaginan tener en la Cámara o en algunas regio

nes del pais. 

Se argumenta.a la vez, que se suprime el registro 

condicionado en detrimento de los partidos. El registro con-



dicionado, corno todos saben, que permitió la creaci6n de nue-

vos partidos, cumplió con su función histórica. Con esta ba-

se en los últimos diez afies, sin embargo, se crearon cinco 

nuevos partidos. Se asegura que se restringe el derecho a 

coaligarse, sin embargo, con el propósito de que los partidos 

registrados puedan ejercer este derecho, se facilita mediante 

este procedimiento que no pierdan su registro, pues basta que 

el porcentaje obtenido por la comisión contenga tantas veces 

el mínimo requerido de la votaci6n para que se mantengan coa

ligados. 

Los cambios cualitativos, es necesario repetirlo, i~ 

cluyen la derogación del procedimiento para la obtención del 

registro por un partido político condicionada a la votación: 

la modificación de la integración y funcionamiento de los or

ganismos electorales: el cambio de la fecha de la jornada 

electoral: la modificación de los procedimientos de cómputo: 

la publicación de los resultados: el uso de una sola boleta 

para la elección de los diputados de mayoría: la ampliación 

de las garantías de los partidos políticos y el establecirnie~ 

to de un sistema de financiamiento público para sus activida

des: la creación de un tribunal de lo contencioso, dotado de 

autonomía e imparcialidad para conocer y reparar toda irregu-



laridad de las elecciones. 

Los partidos que se oponen al dictamen de la comi

sión y, por tanto, al Código Federal Electoral, piensan, tal 

vez, en un pais diferente al que vivimos. Unos viven en el 

siglo XDC y pelean batallas superadas por la historia, y 

otros piensan en modelos ajenos a la historia de M~xico. Am

bos en sistemas que poco o nada tienen que ver con nues~ra e~ 

periencia histórica. 

La reforma politica y el Código Federal Electoral 

dan respuesta a la demanda del pueblo porque es en el pueblo, 

y en ninguna otra parte donde radica el poder, y es al pueblo 

y no a la dirigencia de los partidos politicos al que debe de 

responder la reforma politica. 
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CAPITULO I 

LA DEMOCRACIA 

Epoca antigua 

La Edad Media 

Grecia-Roma 

El. Renacimiento 

c) El. Mundo Moderno 

d) Democracia Liberal. y Democracia Social.ista 

Epoca antigua: Grecia-Roma 

El. Diccionario de l.a Real. Academia Espafiol.a, define 

el. término democracia : Del. griego democracia: de ~. pu~ 

bl.o y cratos autoridad. Doctrina pol.itica favorabl.e a l.a i~ 

tervenci6n del. puebl.o en el. gobierno. 2. Predominio del. 

puebl.o en el gobierno pol.itico del Estado. "Sin embargo, el 

término no es univoco, en vista de que hay diversas acepcio

nes, perfectamente e:xpl.icabl.es en virtud de que no existe ne_ 

da más polémico que el mundo de la política. Por tanto, l.a 

teoría del Estado, la doctrina pol.itica, la ciencia política, 

y otras disciplinas estrechamente ligadas al trabajo que ah2 

ra emprendemos y sometemos al. Sínodo, no encuentran un acue,;: 

do compl.eto de manera que a(in dentro de muchas universidades 

sigue siendo materia muy discutida el. seftal.ar los conceptos 

básicos" .(2} 

Nosotros nos quedamos con la definici6n m~s común, 
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que algunos tratadistas han aceptado : gobierno del pueblo, 

que en su expresión más optimista se encuentra en las pala-

bras del gran presidente norteamericano del siglo pasado, 

Abraham Lincoln, que apunta que la democracia es "el gobier-

no del pueblo, por el pueblo y para el puebla•. (3) Sin du-

da se trata de un ideal muy difícil de alcanzar, porque como 

muchos han señalado, nunca ha existido, en forma plena la d~ 

mocracia, y posiblemente nunca llegará a existir, porque las 

formas autocráticas van en aumento. 

Aunque la palabra democracia es griega y su defini

ción etimológica, según hemos visto, corresponde más o menos 

al término moderno, en Grecia no existió la democracia, por

que además de gobiernos despóticos, como el de Esparta, con 

base esclavista; la misma Atenas, donde hubo aspectos de de

mocracia, tal como la entendemos, no tuvo un régimen democr! 

tico, por una razón elemental: la mayor parte de la pobla--

ción era esclava; y nada más contrario a la democracia que 

la esclavitud. Por tanto, es bueno exponer lo que señalan 

otros autores, que nos ayudan a comprender esta cuestión. 

Mario Dupont Aguilar, nos dice (Las des democra---

cias): "¿Qué es la democracia? ¿cu~les son sus efectos sobre 

la vida social? ¿C6mo ha de ser resuelto el ahora insoluble 

prob~P.ma de la libertad?• Para más adelante apuntar: 
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"Con todo. el. común de J.a gente emplea un tono que 

quiere ser más preciso en las preguntas insistentemente rep~ 

.tidas en este periodo de incertidumbres y recelos: ¿Cuál de

mocracia ha de brindársenos? ¿La que conocimos? ¿La que nos 

prometieron como suma de l.os ideal.es por l.o que se dijo l.u-

char en l.a segunda guerra mundial.? De todos modos. unas y 

otras pregunt~s resumen con l.a mi.arna eficacia l.a ansiedad 

que se experimenta en la hora de fijar el. tipo de civil.iza-

ci6n que predominará en lo sucesivo". (4) 

Lo anterior es pertinente apuntarl.o desde l.uego. 

porque una de l.as cuestiones fundamental.es en l.os esfuerzos 

del. gobierno mexicano para avanzar hacia l.a democracia. a p~ 

sar de que durante muchos decenios se ha dado por sentado 

que existe democracia entre nosotros: repetirnos. es necesa-

rio precisarl.o. porque la democracia se ha vuel.to un vocabl.o 

mul.tivoco. sin que nadie esté pl.enamente de acuerdo en su 

significado: y se habl.e l.o mísmo de democracia burguesa. de 

democracia l.iberal., de democracia popul.ar, de democracia so

cial.ista, de democracia integral.: y úl.tirnamente de demacra--

cia sin adjetivos y democracia con adjetivos. llesotros ere~ 

rnos que simpl.emente se debe habl.ar de democracia, si acepta

mos ·io que dice nuestro art1cul.o 40 constitucional.: 

"Es· vol.untad del. Puebl.o Mexicano constituirse en 
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una RepCiblica representativa, DEMOCRATICA, federal, compues

ta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a -

su régimen interior¡ pero unidos en una Federación establee~ 

da según los principios de esta Ley fundamental". 

Aunque no corresponde a una norma fundamental hacer 

definiciones filológicas, cuando se reformó el articulo 3°, 

cambiando la educación socialista, establecida en 1933,.por 

un nuevo concepto, se dice (Art. 3° fracción a) al hablar de 

la educación, que "Será democrática, considerando a la demo

cracia no solamente como una estructura jurídica y un régi-

men político, sino como un sistema de vida fundado en el - -

constante mejoramiento económico, social y cultural del pue

blo". 

Por supuesto que no es que pensemos que en la Anti

gdedad se pod1a hablar de problemas de muchos siglos después, 

pero la evolución del concepto democracia, desde los tiempos 

de Pericles hasta nuestros d1as ha sido muy accidentada. Un 

autor moderno, carl J. Friedrich, citado por el constitucio

nalista Daniel Moreno, ha dicho lo siguiente, aludiendo al 

mundo griego y al concepto de la democracia: 

"Todo el mundo habla hoy de la democracia. Los to-

talitarios creen, o por lo menos pretenden, que su orden po

lítico, su Estado es la "verdadera" o "auténtica" democracia, 
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e incluso la llaman preferentemente democracia popular. Con 

ésto quiere expresarse, seguramente, que se trata de una de-

mocracia especialmente democrática. Por otra parte, también 

en los paises liberales del Occidente se usa la palabra dem_2 

cracia como consigna para la justificación de cualquier polá_ 

tica. Ha sido posible el empleo ambiguo de este vocablo poE 

que un gobierno en el sentido estricto de la palabra y del -

mundo griegos, tal como se dió en la Atenas de Pericles, no 

existe ni puede existir. ¿Cómo podria ejercer el gobierno -

un conjunto de varios millones de personas? Asi, pues, entre 

el pueblo y el gobierno se interpone siempre una especie de 

delegación o representación, y la clase de orden politice y 

democrático está decisivamente determinada por tal represen

tación". (5) 

Recojo esta cita porque entrana una confusión que -

ya antes he procurado precisar: no pueden coexistir democra

cia y esclavitud. La confusión procede de que los llamados 

ciudadanos griegos, hombres privilegiados en Atenas, pero -

que no lleg~ban al 20",{., participaban en las discusiones del 

ágora: y ésto por breve tiempo en la historia helénica: pero 

la gran masa de la.población: metecos, periecos, ilotas: foE 

mas ~e designar a varios sectores de la población griega pr~ 

vada de derechos, o francamente esclava, formaban abrumadora 

mayoria. Por tanto, democracia con esclavitud, no compaginan. 



- 6 -

Por lo que se refiere a Roma, recordemos que había 

comienzos democráticos, en la primera parte de la república 

romana, porque cuando se consolidó el Imperio, las formas 

dictatoriales y despóticas, se entronizaron. Sin embargo, 

recordemos que hubo, durante algunos siglos, la institución 

de los tribunos, representantes de la plebe. 

b) Edad Media: El Renacimiento 

Durante la Edad Media, a pesar del predominio casi 

absoluto de la teología, se desenvolvieron muy diversas doc

trinas, incluso las democráticas. Pero lo que predominó fue 

la lucha entre el poder de la Iglesia y el poder del Estado, 

entre el Papado y la monarquía, sefialando las fases que ·pre

cisa el escritor alemán Jellinek, quien sostiene que hubo 

tres etapas en esa lucha: primero, el predominio de la Igle

sia, cuando la autoridad de los papas era tan grande que ~on 

el inatrumento de la excomunión, en un ambiente donde había 

un gran predominio del catolicismo en aquella sociedad; de

ciamos, con el arma de la excomunión llegaron a tener un 

gran dominio sobre los monarcas. Después, nos dice Jellinek, 

hubo una etapa de equilibrio de los dos poderes, para que fi_ 

nalmente, en una tercera etapa, el Estado se sobrepusiera y 

predominara sobre la Iglesia. Naturalmente que en esta pug-

na, que se llamó de las dos espadas, la Espada espiritual y 
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la Espada temporal, fue factor decisivo el movimiento de la 

Reforma protestante, que divide a la Cristiandad: y el surg_i 

miento, casi simultáneo, del Estado nacional, aunque ésto ú.!_ 

timo, se hizo en un largo proceso. 

Dentro del largo período que abarca la Edad Media, 

injustamente l.lamada "época del oscurantismo". conviene apu,!! 

tar que hubo incl.uso pensadores que apuntaran hacia la idea 

democráctica más completa, como Marsilio de Padua, precursor 

de la soberanía popular. Y por lo que respecta del gran ca.!!). 

bio ocurrido entre el mundo clásico y la Edad Media, un con2 

cido historiador de las ideas políticas, Sabine, nos dice: 

"El proceso se produjo en aes grandes oleadas que -

constituyen los ternas de este capitulo y los dos siguientes: 

En la primera, la controversia sostenida entre el 

papado y el reino de Francia desde 1296 ~asta 1303, acaba 

por completarse la teoría del imperialismo papal, ya bien d~ 

sarrollada en el derecho can6nico. Durante la misma época, 

la teoría fue decisivamente derrotada por la cohesi6n nacio

nal del reino francés, y comenz6 a tornar forma y dirección 

definida la oposición a aquella, poniendo limites al poder -

espiritual y planteando las pretensiones de independencia de 

los reinos como sociedades políticas independientes. En la 
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segunda oleada, con la controversia entre Juan XXII y Luis -

de 3aviera, ocurrida unos veinticinco años más tarde, crist~ 

liza 1a oposici6n a la soberanía papal. Guillermo de Occam, 

portavoz de los franciscanos espiritualistas intransigentes, 

reúne frente a ella todos los elementos de oposición laten-

tes en la propia tradici6n cristiana y Marsilio de Padua de

sarrolla la doctrina de la autarquía de la comunidad civil, 

dándole la forma virtual de secularismo o erastismo. En el 

curso de esta controversia, el proceso de limitar ei poder -

espiritual a sus funciones puramente ultramundanas, haciéndE, 

le retroceder a ellas, se llevó todo lo lejos que era posi-

ble que se llevase mientras permanecía intacta la iglesia c2 

mo instituci6n". (7) 

Toda esta pugna tiene grandes repercusiones en la -

vida política¡ y el hecho de que el Estado se vaya liberando, 

va produciendo un cambio hacia la democracia, porque el aut2 

cratismo de la Iglesia era absoluto, porque la obediencia P2 

lítica se confundía con la obediencia hacia los principios -

religiosos. Por lo tanto, se llega a la etapa final, según 

Sabine: "En la tercera oleada -esta vez con controversia den 

tro de la propia iglesia- adopt6 una nueva forma la oposi-

ci6n al poder papal de dispensar de 1os juramentos de fideli:, 

dad política. Deja de ser un conflicto entre la autoridad -
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espiritual y la secular, y se convierte en el primer ejemplo 

histórico de un intento hecho por los súbditos de un sobera

no absoluto para imponerle, como medida de reforma, las li~ 

taciones del gobierno constitucional y representativo". (8) 

Esto es lo que más interesa de la etapa medieval : 

a pesar del absolutismo, tanto teocrático como de la manar-

quía, (frenada, por supuesto, por la Iglesia), se da un ava_!! 

ce hacia la democracia. 

Por lo que se refiere al Renacimiento, baste sefia-

lar el retorno del espíritu humanista y advertir que en los 

primeros lustros del siglo XVI se producen los choques en 

las repúblicas italianas, y el surgimiento de las obras más 

importantes, en el campo político, del genial florentino Ni

colás M.aquiavelo, tanto El Príncipe como los Discursos so-

bre la primera década de Tito Libio. 

Adem~s. el Renacimiento con el retorno al individu~ 

lismo, prepara el pensamiento, en gran parte subversivo. del 

siglo XVIII, y que sienta las bases de la Revolución France

sa. 

c) El Mundo Moderno. 

Aunque hay muchas opiniones sobre la conclusión de 
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la Edad Media y el Nacimiento del Mundo moderno, no hay duda 

que el descubrimiento para los europeos, del continente amar~ 

cano, con razas tan diversas, con civilizaciones tan avanza-

das, como las del altiplano de México (nahuas, toltecas, 

huastecos): de la perúnsula yucateca: y la gran cultura suda

mericana del Imperio incaico, de una parte: y de la otra los 

grandes avances científicos, con Newton, Galileo y· otras -

grandes figuras: van a propiciar también una gran evolución 

pol!tica. Como lo ha expresado, un investigador mexicano 

don Raúl cardiel Reyes, profesor de la Escuela de Ciencias P~ 

l!ticas y autor de importantes estudios en el pensamiento po

lítico, nos dice "en el. siglo XVI, hay una serie de sabios ª.E 

tistas, historiadores, descubridores, etcétera, que adoptan -

una nueva actitud (la construcción de una nueva l6gica)•. Lu~ 

go aaade que quien tuvo una visi6n del rompimiento con la 

Edad Media, de esta tenacidad de volver a empezar, quien fue 

el heraldo de la nueva época y su esp!ritu más genuino, e in

tent6, de la manera más ambiciosa, la destrucci6n de la Edad 

Media y la construcción de los tiempos modernos, fue el can~ 
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·11er de Inglaterra, Francisco Bacon. (Los fi1ósofos modernos, 

Universidad Naciona1 Autónoma de México, 1964.) 

Fue precisamente con e1 rompimiento del mundo medie

va1, con lá etapa moderna, cuando apareció una serie de impoE 

tantes autores que van a cambiar el sentido de la concepci6n 

politica: pensadores entre los que figuran el propio Bacon, -

Maquiavelo, Bodino, que rompe con la confusión de las ideas -

politicas, dentro del campo de la ética, para hacer una sepa

raci6n entre ambos conceptos: de una parte la ética, de la 

otra la politic~, sin que ello entraHe una contraposición. 

Un factor importante para el nacimiento del Estado -

moderno fue la Reforma protestante, que rompio la unidad del 

mundo cristiano, lo que contribuyó a la consolidación del Es

·tado moderno, ya como Estado nacional. 

Por lo que se refiere a la Revolución inglesa, en 1a 

que colabora, ideológicamente, John Locke, en los finales del 
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sigl.o XVII, como han puntual.izado historiadores de l.as ideas 

pol.1ticas como George H. Sabine. 

"La Revol.uci6n de 1688 y la publicación de las 

obras de John Locke cerraron el asombroso medio siglo de fi

losofía pol.1tica creadora que. acompañó a l.as guerras civiles 

de Inglaterra. Como acontece con frecuencia, este periodo -

fue seguido por otro de quietud o de estancamiento. La nec~ 

sidad del. momento era l.a consolidación de las ganancias obt~ 

nidas con el. nuevo gobierno; hasta mediados del sigl.o XVXXX, 

parecía una amenaza real. una restauración de la dinastía Es

tuardo, que produjese una monarquia hereditaria católica ba

jo l.a influencia de Francia. El tono del. pensamiento ingl.és 

se hizo conservador y aún compl.aciente, y el.l.o no sin razón, 

porque aunque el gobierno ingl.és era en si ol.igárquico y 

corrompido, en comparación con el resto de Europa era libe-

ral.. Pero al menos ofrecía a todos un grado muy ampl.io de 

la l.ibertad civil y ofrecía l.ibertad pol.1tica a las ~icas 

clases que tenían conciencia politica. El desarrol.l.o de un 

sistema de partidos y de l.a responsabil.idad ministerial, fUe 

reaul.tado de experimentos y ajustes más que de una teoría 

consciente. Hasta David Hume a mediados de siglo y Edmund 

Burke a f,ines del. mismo, los pensadores británicos no ai'ladi~ 

ron nada de importancia a la fil.osofia social y l.os úl.timos 
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años del pensamiento de Burke estuvieron dominados por 1os 

acontecimientos po1íticos de Francia". (10) 

Si lo antes expresado ocurre en el mundo politice 

britá~ico, di.versa es la situaci6n de Francia, a pesar de 

que florece el absolutismo con Luis XIV, el autor de la fam2 

sa frase "El Estado soy yo" (L' état c'est moi). Por ello -

se estima que la teoría po1ítica tuvo su centro, en ta1 cen

turia en Francia: "Este hecho constitu1a por si so1o una re

voluci6n, ya que aunque 1a fi1osofía francesa había encabez~ 

do en 1a época de Descartes la emancipaci6n científica de 

Europa -de1 mismo modo que 1a 1iteratura francesa había en

cabezado e1 movimiento artístico- no había tenido nada que 

decir en materias po1íticas y sociales. Su dominación se 

ejerció principa1mente en matemAticas, metafísica y teo1ogía. 

Era muy poco 1o que podia decir 1a filosofia social a una 

época de autocracia persona1 o burocrática tal como la ini-

ciada en Francia bajo Enrique rv, desarro11ada en 1a época 

de Riche1ieu y Mazarino y que cu1minó en la monarquía de 

Luis XIV. Es cierto que 1as guerras civi1es ing1esas no pa

saron inadvertidas en Francia en 1a época de 1a Fronda, pero 

1a atención de que fueron objeto sirvió 6nicamente para mos

trar que 1as ideas po1iticas son impotentes a menos que res

pondan a 1as situaciones politicas. La 6nica respuesta con 
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l.a autocracia de Luis XIV era l.a de Bossuet: "El. trono regio 

no es el. trono de un hombre, sino el. del. mismo Dios". (l.l.) 

Por al.ge a l.os tiempos de Luis XIV se l.es ha l.l.ama

do del. absol.utismo absol.uto. Sin embargo, como sefial.a Sabi

ne en el. texto que antes recogemos, ].a teor!a pol.1tica des-

pl.aza su centro hacia Francia, donde l.os nombres de Montes-

quieu, Rousseau, Diderot, Vol.taire y todos l.os pensadores 

que col.abaran en l.a Encicl.opedia Francesa, l.ibro fundamental. 

para el.· conocimiento del.a evol.ución pol.1tica,.nos indica 

que el. mundo está cambiando radical.mente y que tanto la ind~ 

pendencia de l.os Estados Unidos de Norteamérica, como l.a Re

vol.ución Francesa, van a marcar una transformación profunda, 

con el. surgimiento de l.as ideas más radical.es. 

d) Democracia l.iberal. y democracia social.ista. 

El. triunfo de l.a Revol.ución francesa va a signifi-

car, dentro de l.a evolución de las ideas políticas, l.a más -

profunda transformación. Como alg1in escritor ha expresado, 

dicho movimiento, llamado también l.a gran Revol.uci6n, const~ 

tuye un parteaguas en el mundo de la política. Si estamos 

a cerca de dos aigl.os del estal.lido social. y pol.!tico de -

1789, y.cuya duración puede estimarse en más de un cuarto de 

siglo, hasta l.a restauración de la dinast1a de los Barbones 
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en Francia y el. famoso congreso de Viena. podemos evaJ.uar la 

evol.uci6n de J.a democracia J.iberaJ., que puede decirse tiene 

-sus comienzos definidos en J.789 y que casi concl.uye un siglo 

y medio después, en 1939, al. iniciarse J.a Segunda Guerra Mu.u 

dial.. Esto lo ha afirmado el. maestro Daniel. Moreno al. apun-

tar. en su Derecho Constitucional., que después de J.945, una 

vez terminada J.a segunda guerra mundial., con J.a rendición 

del. Japón, ningún pa1s al. organizarse siguió J.os J.ineamien-

tos de J.a democracia J.iberaJ.. sino que se fundó, a veces con 

los principios del. marxismo; o bien, con una forma diversa -

a J.os estados democráticos y J.iberal.es, en vi~ud de que el. 

principio del. dejar hacer y dejar pasar, fue ol.vidado para -

establ.ecer J.as más diversas modal.idades del. intervencionismo 

de Estado, que ·cada d1a va siendo mayor, aún en J.os paises -

tradicional.mente J.iberal.es y demócratas, como Prancia e In-

gl.aterra. 

Los principios de la democracia J.iberal han sido 

precisados por Ferrero •. quien nos dice: "entre J.79o'y J.793, 

del. seno de la apocal.1psis revolucionaria que comenzó el. 14 

de julio y del gran terror que ella provocó, surgió el. acon

tecimiento decisivo: la ruptura definitiva, irreparable, en

tre el genio del. antiguo régimen y el genio de la revolución; 

la guerra de exterminio entre los dos principios de J.egitimá_ 

·dad -el aristocr6tico-monárquico y el. democr4tico- que 
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hizo y hará correr tanta sangre. Hasta entonces los dos 

principios babian l.uchado en Ingl.aterra, pero sin llegar 

nunca a una ruptura definitiva. Los Comunes habian defendi-

do l.os derechos del. pueblo como derechos empiricos, estable

cidos por textos y l.eyes que l.imitaban, pero no negaban, en 

nombre de un principio superior y absol.uto, los derechos de 

la corona. "y de la nobl.eza". (1.2) 

La idea democrática, el. rechazo al. principio heredi_ 

tario, y aún del. Derecho divino de los reyes, va a ser que-

brantado definitivamente al. realizarse en los años revol.uci2 

narios de Francia, l.a postul.aci6n de l.a fuerza de la demacro!:_ 

cia. Bajo l.a infl.uencia de Juan Jacobo Rousseau, ya antes, 

en l.a Decl.aración de Derechos de Virginia, se babia postula~ 

do l.a superioridad de los derechos del. pueblo. Solamente 

que en Francia se hará en forma violenta y afirmando, según 

l.a mentalidad latina, como hanseña1ado diversos especial.is-

tas: 

"Fue eso l.o que babia permitido y permitirá a 1as -

libertades inglesas desarrol.l.arse por transacciones sucesi-

vas y l.l.egar a un entendimiento y colaboración de los dos g~ 

nios invisibles, de l.a corona, l.a nobleza y el pueblo. A 

partir de l.790 la Revolución Francesa se apartó de la ingle

sa y se convirtió en una revol.ución metafisica, que anunció 
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el nuevo principio de legitimidad democrática como un absol_!:! 

to de car~cter casi religioso, como la verdad, la felicidad, 

el bien y la salud. El otro principio, el genio del antiguo 

régimen, no era m~s que el error, el mal, la perdición, que 

era necesario exterminar por medio de la pluma y el acero, 

tanto en las instituciones como en los espíritus". (13) 

cuando se hacen calificativos como democracia libe

ral y democracia socialista, en la segunda se acent6a el as

pecto económico. La segunda se caracteriza, es decir, el s2 

cialismo, porque el Estado se convierte en propietario de 

los medios de producción, con el objeto de evitar el lucro 

de las fuerzas privadas y para luchar por una igualdad econ~ 

mica. 

Los partidarios del materialismo dialéctico han - -

hecho diversas criticas a la democracia liberal. que un au-

tor marxista ha sintetizado en la siguiente forma : 

La doctrina política del liberalismo. al es--

tructurar el Estado Burgués, atendió a dos valores 

fundamentales : la libertad y la igualdadr términos 

éstos susceptibles de una pluralidad de significa-

cienes y contenidos, pero que, invocados por la bu!: 

guesia triunfante, se hallan condicionados por tres 

factores decisivos. • (13) 
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1) El sujeto de la libertad, que bajo el lib~ 

ralismo burgués lo constituye un grupo reducido de 

individuos, una clase social que aspira a liberarse 

de las trabas corporales y de la servidumbre de la 

Es decir, no se trata de libertades propia-

. mente, sino de "franquicias" económicas: libertad 

para producir, comerciar y explotar el trabajo de -

otros. 

2) El objeto de la libertad burguesa es, pues, 

producir libremente en un mercado libre, sin los 

privilegios reales, las barreras y ios peajes feud~ 

les. Este acceso sin trabas a un mercado sin limi

tes constituye el contenido concreto de la libertad 

en el régimen capitalista que sirve de base econ6m.!_ 

ca a1 Estado liberal burgués. 

3) Suprimir los obst&culos a esa libertad: es 

decir, crear una organización política en la que la 

llamada libre empresa no se viera ahogada ni obsta

culizada por el Estado. Asi el capitalismo se ide~ 

tific6 con la libertad. (14) 

En los términos expuestos, Gueorgui Burvich, estima 

que no hay libertad para los individuos, sino para los gran

des empres arios • 
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CAPITULO II 

LA REPRESENTACION POLITICA 

a) Ideas generales. Los orígenes del sistema repres"en
tativo 

b) La Gran Bretafia. (Parlamento) 

e) Francia. (Los Estados Generales) 

d) Espaffa. (Las Cortes) 

e) La Representación Moderna. La Revol.ución Frané:esa 

a) Ideas generales. Los orígenes del. sistema representativo. 

Una cuesti6n muy discutida ha sido 1.as diversas for-

mas para justificar el predominio de unos cuantos sobre 1.as -

grandes mayorías. En los tiempos pasados ésto no tenía gran 

importancia en vista de que hubo distintos motivos para expl~ 

car el dominio de los gobernantes sobre los gobernados, que -

siempre se ha presentado a lo largo de los tiempos de la His-

toria. Algunos lo han querido explicar a través de la natu--

ral ambición de unos y el deseo de la gran mayoría de no in--

tervenir en determinadas cuestiones públicas, fenómenos que -

se observan hasta nuestros días, a pesar de que han transcur-E-

do casi dos siglos de diversos procesos electorales. En los 

tiempos actuales se le llama abstencionismo a este fenómeno. 
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En los tiempos en que se habló de los derechos monáE 

quicos, a través de una cuestión y una doctrina que privó du

rante siglos, la de el Derecho Divino de los Reyes: o de cue~ 

tiones tan extrañas a nuestros tiempos, como la esclavitud, -

justificada en la época griega por filósofos tan ilustres co

mo Aristóteles y Platón: o también en los tiempos del Xmperio 

Romano, cuando la esclavitud y la servidumbre eran una insti

tuci6n ampliamente reconocida, no había necesidad de estable-

cer una doctrina que justificara tales situaciones. Pero ya 

en Grecia los sofistas discutieron la validez de los Organis-

mos dominantes y de los grupos sociales existentes. También, 

con la aparici6n del Cristianismo, y aún antes, con los esto.!_ 

cos, la expresi6n del sentido igualitario de los seres huma-

nos comenz6 a debatir ampliamente tan terribles diferencias -

sociales y económicas, con las naturales consecuencias en el 

aspecto político. Por tanto, había que esperar algunos si--

glos para tratar de establecer una fórmula política que nos -

llevara a la representación política, y ésta surgió en Ingla

terra, con los inicios del sistema parlamentario. 

b) GRAN BRETAib>.. (Par lamento) 

En sus Cartas filos6ficas, el gran fil6sofo francés 

Voltaire, escribía : "La naci6n inglesa es la 6nica en la ti~ 
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rra que ha l.l.egado a regul.ar el. poder de 1os reyes, resistié,!!. 

del.es, y donde 1os seí'!.ores son grandes sin inso1encia y sin -

vasa11os ". (l.) 

Se ha considerado que el arranque de l.as libertades 

británicas se encuentra en la carta Magna, de 121.5, 1o que 

tiene al.go de verdad. Sin embargo, algunos autores modernos 

han puntual.izado el. al.canee de tan importante documento: 

"Se ha rodeado a esta carta Magna de una l.eyenda ro-

mántica. Durante mucho tiempo se ha querido ver en el.l.a la 

Carta de l.as l.ibertades nacionales de ~ng1aterra. Pero sin 

negar su importancia, que pronto pondremos de manifiesto, no 

debe exagerarse su val.or". 

"Hay que hacer notar, en primer l.ugar, que la carta 

firmada en 1215 no fue la carta definitiva. En un principio 

contenía 63 cláusulas y entre ell.as: el. control. de la usura 

que practicaban l.os Judíos: la promesa real de no 1evantar 

"ayudas" más que por l.a mediación del Consejo común del. reino 

(per commune-consilium regni): ciertas medidas para l.a reu--

ni6n de este Consejo: la l.imitaci6n del. número de l.os arrend~ 

mientes consuetudinarios: l.a completa libertad de l.os habita,!!. 

tes del reino para abandonarl.o y para trasl.adarse dentro de 

él. de uno a otro lugar: una mitigación de l.a natural.eza de 
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las leyes forestales y el destierro de los mercenarios a sue~ 

do del Rey.". (2) 

Bien se ha señalado que la carta Magna es una carta 

feudal para proteger los derechos y privilegios de los baro-

nes, pero al mismo tiempo para ·defender los derechos de los -

hombres libres. No se trata, por tanto, de un régimen parla-. 

mentario, con derechos políticos, pero si del reconocimiento 

de derechos de parte de la autoridad del monarca, que pronto 

dará origen a otros derechos, como lo ha señalado Albert No-

blet, quien nos dice en su obra La democracia inalesa. Su 

historia, su estructura jurídica, su evolución política y so

cial: 

"El nuevo rey, Eduardo I (1272-1307), uno de los me

jores reyes que ha tenido :Inglaterra, consiguió reconciliar -

la monarquía con la nación. Pacificó el país, y al año si--

guiente de su coronación (1274) reunió una Asamblea en West-~ 

minster(l275) en la que los representantes de los burgos y de 

los Shires votaron los primeros Estatutos de Westminster, en 

cuyas cl~usulas se hizo condenaci6n de los subsidios feudales 

irregulares y la represión de ciertos abusos de la administr~ 

ci6n.•. 
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"No puede considerarse esta Asamblea como un verdad~ 

ro Parlamento Nacional, ya que el bajo clero no estuvo repre

sentado en ella, y lo mismo puede decirse de las Asambleas 

provinciales convocadas en Northampon y en York, donde el ba

jo clero estuvo presente, pero los nobles no". (3) 

Poco a poco se irían perfeccionando las institucio-

nes representativas, que lo eran, en Inglaterra, del clero, 

de la nobleza y de la burguesía. Tomamos la referencia que -

hace el constitucionalista Daniel Moreno, quien al aludir a 

la Edad Media, en este tipo de instituciones, nos dice: "Las 

primeras asambleas legislativas se hallan en la Edad Media, -

cierto que con grandes diferencias entre los cuerpos colegia

dos que representaban a los estamentos feudales, respecto de -

los modernos parlamentos o asambleas legislativas. Unicamen-

te en Inglaterra, según señalan los estudiosos, entre otros 

George Maucalay Trevelyan. Hubo situaciones locales que no 

existían en el continente europeo, lo que permitió a este ti

po de instituciones su evolución, a través de los siglos, y -

llegar a lo que se consideró el parlamento modelo, que sirvió 

de inspiración a otros sistemas constitucionales". (4) 

Por otra parte, un conocido tratadista italiano, Bi~ 
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caretti di Ruffia. nos ha puntualizado la situaci6n de dichas 

instituciones representativas por aquellos lejanos tiempos: -

"Como es sabido, los parlamentos medievales -constituidos dJ. 

rectamente por representaci6n, de los tres estados de la no-

bleza feudal, de los altos dignatarios eclesiásticos y de la 

clase burguesa- se contraponían a las pretensiones de domin~ 

ci6n del soberano, apoyándose en los deberes y derechos recí

procos que dimanan del contrato feudal". (5) 

Aquí debemos apuntar que la representación po11tica 

no surgió, como ahora lo vemos en las actividades modernas, -

unida a la democracia, porque los representantes de cada cla

se, en plenos tiempos del feudalismo, no procedían democráti

camente: lo que no impedía que hubiera un principio de demo~

cracia. sobre todo en lo que se refiere a la limitaci6n de 

los derechos de los monarcas. El autor antes mencionado nos 

dice: "Cada vez, eri ef~cto, que se debiera salir de la normal 

contribución de las prestaciones recíprocas era menester con

vocar a lo• tres estados: a fin de que concediesen al monarca 

la percepción de nuevos impuestos hasta entonces contemplados 

en los pactos de vasallaje, o bien para que ampararan su dec,! 

si.6~ de iniciar una guerra· o concluir la paz. Al mismo tiem

po, los parlamentos manifestaban al rey las necesidades del -
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país (acerca de las condiciones locales de los agricultores, 

de la industria artesana, de los caminos, del orden público, 

etc.), y exponían las quejas expresadas por los súbditos so-

bre los abusos realizados en el ejercicio de los diversos se~ 

vicios públicos". (6) 

También debemos agregar, tratándose del sistema de -

Inglaterra, sobre el que nos extendemos por haber sido el mo

delo seguido por otros paises, sobre todo del continente eur2 

peo¡ y que también sirvi6, derivado de los prejuicios socia-

les, para la formaci6n de dos cámaras dentro del parlamento: 

"Comenzaron-los condes y los barones por formar un partidoi -

les imit~ el clero, y finalmente los caballeros de los shires 

y loa burgueses formaron el suyo. Al cabo de un cuarto de s.f. 

glo, la coalición de los nobles y de los altos dignatarios 

eclesi&sticos era perfecta: esta coalici6n fue la que más t~ 

de constituyó la c&mara alta o C&mara de los Lores. Los cab~ 

lleras de los shires y los burgueses, coaligados a su vez fo~ 

maron la C&mara Baja o C&mara de los Comunes. El bajo clero 

prefirió determinar por si mismo en sus sínodos de Cantorbe

ry y de York la suma global de los subsidios que habla de sa

tisfacer y no se presentó ya en la Asamblea". (7) 
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Con lo anterior, nos señala Albert Noblet, a quien 

hemos citado en p~ginas anteriores, fue el principio induda-

ble de una instituci6n que tenía como fundamento la REPRESEN-

TACION, pero no la democracia. Esto vendría después, con la 

Revolución Francesa, que dio un cambio muy importante con los 

autores de la Enciclopedia, obra monumental y de primer orden 

para el conocimiento de la evolución política, no solamente -

de Europa, sino de América y otras nacionalidades. Ya vere--

mes que la influencia del sistema representativo va a tomar -

matices muy distintos en el mundo iberoamericano, derivado de 

las doctrinas francesas. 

c) FRANC:IA. Los Estados Generales. 

Situación similar a Inglaterra fue la de Francia y -

otros paises europeos, donde el sistema feudal, en determina

do momento, tuvo una situación parecida: en Francia el parla

mento recibió el nombre de Estados Generales~ pero su evolu-

ción no prosper6, debido a que el absolutismo se entroniz6, -

con caracteres m&. claros y enérgicos, a lo largo de los si-

glos XVI a xvrrr. Como recuerda Biscaretti, la denominación 

fue distinta, tanto en Francia como en las Cortes europeas: 

"Adoptaban nombres diferentes en los distintos pa1--
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ses (Estados Generales, en Francia y en Piamonte: Estamentos 

en cerdeña: Parlamentos, en Nápoles y Sicilia: Cortes, en Es

paña, y mientras en un primer tiempo se formaron sólo por dos 

estados: la nobleza y el alto clero, en un segundo tiempo, y 

especialmente para compensar el predominio de esos dos 6rde-

nes, los pr1ncipes hicieron intervenir al Tercer estado, pero 

sólo por medio de representantes, dado el número mayor de sus 

componentes". (7) 

En tales condiciones y después de más de siglo y me

dio de que no se reun1an los Estados Generales en Francia, ª!!. 

te la grave situación económica en el último tercio del siglo 

xvrrr, el rey convocó nueva reunión. Los diputados se reuni~ 

ron en 1789 y pronto surgieron graves divergencias. A partir 

de ese momento habrA profundos cambios en el sistema represe!!_ 

tativo, derivados precisamente de la asamblea. En esos mome!!_ 

tos el Abate José Sieyées publicó su famoso libro El Estado 

~. o el Tercer Estado, como otros le han llamado, en el 

que planteaba la necesidad de que las votaciones no se hicie

ran a través de loa brazos: clero, nobleza y burgues1a, en 

vista de que era suficiente que los dos primeros se reunieran 

para que laa decisiones quedaran siempre en manos de un sec--

tor minoritario. Sieyées afirmaba, con razón, que el Estado 
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llano comprend.ia y representaba mas de 20 millones de france

ses, frente a poco más de tres millones que eran los france-

ses representados por la nobleza y el clero. 

La historia nos recuerda que en cierto momento, si-

guiendo la tesis del autor del· Tercer estado, de un lado. y -

de Juan Jacobo Rousseau, por otra parte, los diputados de ese 

sector se reunieron en el local del juego de pelota y se de-

clararon en asamblea de Francia. Seguidos por algunos repre

sentantes del clero y de la nobleza, que simpatizaban con el 

movimiento revolucionario, llegó un momento en el que el mo-

narca tuvo que aceptar que el Estado llano era el más repre--

sentativo de Francia. En esa oportunidad, como han señalado 

diversos historiadores, se inicia, desde el punto de vista j~ 

ridico, la Revolución Francesa. 

El pensador ginebrino, autor de El contrato social, 

había señalado que cada individuo posee una parte alícuota de 

la soberanía, y que la mayor parte de las voluntades indivi-

duales integran la voluntad general: es decir, ya no se trata 

de unos cuantos ciudadanos, con representación inferior, sino 

que la mayoría, independientemente del sector de que formen -

parte, deben tomar las decisiones. En otras palabras, la re-
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presentaci6n clasista, gremial, de calidad, que privó hasta -

1789, va a tomar un carácter numérico, cuantitativo -los vo

tos se cuentan- y va a producir un profundo cambio en el pr2 

ceso de la evolución politica hacia una gran democratización. 

d) ESPARA. Las Cortes. 

El mundo espafiol, como ha sefialado el maestro Mario 

de la Cueva, en sus Apuntes de Derecho Constitucional, pasa -

por una etapa inicialmente democrática, para desembocar des-

pués en el mundo del absolutismo de la monarquia, hasta lle-

var a un ré~imen más absolutista que en cualquier otro país, 

como ocurre en los tiempos de Felipe II, uno de los reyes más 

autocráticos que conoce la historia y que llevó a Espafia a la 

ruina, por su intolerancia religiosa. 

En plena Edad Media, Espafia ofrece instituciones tan 

democráticas como el de Justicia Mayor de Aragón, asi como 

otros tiempos que despu€.s son recordados, en los momentos in,i 

ciales del siglo XIX, cuando se inicia un nuevo proceso de d~ 

mocratización, con las Cortes de Cádiz, un autor mexicano, 

profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional, 

ha recordado lo que apuntaba uno de los cronistas de aquellas 
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cortes. el conde de Toreno, quien escrib1a cuando se instaló 

esa asamblea: 

"Estrella singular la de esta tierra de España. " 

Arrinconados, en el siglo XII, algunos de sus hijos en las as 

perezas del Pirineo y en las montañas de Asturias, no sólo a~ 

quirieron br1os para imponerse a la invasión agarena, sino 

que también trataron de dar reglas y señalar limites a la po

testad suprema de sus caudillos, pues al paso que alzaban a 

éstos en el pavés para entregarles las riendas del Estado, 

les imponlan justas obligaciones, y les recordaban aquellas 

célebres y conocidas máximas de los godos: Rex eris si recte 

facias, si no facias, non erisi echando as1 los cimient~o ·q 

nuestras primeras franquezas y libertades•. (8) 

Las cortes españolas, que hasta la fecha conservan -

el mismo nombre, tuvieron una actuación interrumpida por si-

glos, pero cuando en el puerto de c&diz se reunieron, procur~ 

ron seguir la tradición democr~tica. Por ello estimamos opo_E 

tuna la reafirmaci6n de lo que sostiene el maestro Daniel Mo

reno 

•z1 recuerdo de las m~ximaa de los godos es oportuno 

porque sabemo• que en aquella• Corte• chocaron dos corrientes: 
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la renovadora, que afirmaba sus ideas o trataba de combinar-

las al propio tiempo con la más pura tradici6n espanola de 

las libertades: si bien con lenguaje e influencia de los ene~ 

clopedistas franceses, que tan decisiva intervenci6n ejercie

ron no solamente en Espada, sino en gran parte de Europa y en 

todos los paises nuevos del continente americano. La otra 

gran corriente fue la de los tradicionalistas, que al atacar 

a sus adversarios sostenían que únicamente se habían dedicado 

a copiar -los constituyentes de las Cortes de Cádiz a las -

que por cierto concurrieron representantes de todos los domi

nios de Espada en América- la Constituci6n francesa del ano 

de 1791". 

Seria mucho lo que podríamos agregar sobre el siste

ma de la representaci6n en muchos paises: pero lo más impor-

tante es precisar que en un sistema representativo, es decir, 

cuando la ciudadanía o el pueblo no ejercen de modo directo -

el gobierno, por imposibilidad de hacerlo en los millones que 

en la actualidad integran los diversos Estados y aún la pobl~ 

ci6n de millones de muchas ciudades del mundo. En M6xico, 

baste imaginar lo que seria la intervenci6n de más de diez m~ 

llenes de habitantes, cuatro o cinco millones de ciudadanos, 

en la resoluci6n de los problemas del Distrito Federal. Sen-

cillamente imposible. Por tanto, el gobierno tiene que ejer-
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cerse por medio de representantes, los que pueden ser electos 

por muy diversas formas. No es por demfls recordar que los 

ciudadanos de1 Distrito Federa1 carecen de derechos políticos, 

en virtud de que no e1egimos ni un Congreso Loca1, que legis

le sobre los asuntos de esta entidad federativa; ni al gober

nador; ni mucho menos a 1as autoridades loca1es, como las de1 

M\¡nicipio, institución que existió hasta e1 a~o de 1928, cua~ 

do diversas medidas centralizantes acabaron con esta institu-

ción democrática. Recientemente se escuchan opiniones que 

hacen pensar que pronto habrá instituciones democráticas en 

el Distrito Federal. 

e) La Representación moderna. La revo1ución francesa 

un profundo cambio se inició a partir de l~ Revolu--

ci6n Francesa. Por un~ disposición legal fueron suprimidos -

los gremios y e1 individualismo más desenfrenado se inició. 

En aquellos ai'ios era explicab1e el rechazo a las diversas as~ 

ciaciones, que en lo económico eran opresoras, en virtud de -

que todo se manejaba colectivamente. Por tanto, no debe sor

prendernos que el documento mis notable de aquel gran movi--

miento pol1tico-socia1, con gran repercusión en la econom!a, 
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haya sido la Declaraci6n de los Derechos del Hombre y del ci~ 

dadano. No es por demás que añadamos, que fue tanto el pres-

tigio de aquel documento, que más de siglo y medio después, -

al concluirse la guerra mundial de 1939-1945, los vencedores 

hayan redactado, como un documento de propaganda, una vez o~ 

ganizada la ONU (Organizaci6n de las Naciones Unidas), se 

haya redactado, repetimos, una Declaración Universal de.Dere

chos del Hombre. 

Después de 1789 y cuando los principales doctrina--

rios de la Enciclopedia: Rousseau, Montesquieu, Voltaire, Di

derot, el ~bate Siyés y otros muchos que integraron lo que se 

llam6 el movimiento de la Xlustraci6n, influyeron por la ere~ 

ci6n de un nuevo principio que sirviera de fundamento al po-

der: el descrédito de los principios del Derecho Divino de 

los Reyes, hacia nece~ario un nuevo ideal~ pero no solamente 

esos doctrinarios tuvieron parte, con los antecedentes de fi

nes de la Edad Media, que también postularon principios demo

cráticos, como el Padre Mariana, creador de una tesis para 

justificar la muerte de los opreso7es del pueblo, el tiranici 

dio: "En medio del tremendo barullo revolucionario, apenas si 

un hombre genial, de mirada aguda y penetrante, Talleyrand, -

pudo advertir, con singular visi6n, que un mundo nuevo desde 
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el. punto de vista pol.1 tico. se encontraba en surgimiento". 

Esta cuestión ha sido anotada por un estudioso ita--

liano. de l.a modernización de l.a vida pol.ítica, Gug1ie1mo Fe-

rrero. que nos ha dicho en su obra El. Poder: 

"Entre 1790 y 1793, de1 seno de1 apoca1ípsis 

revol.ucionario, que comenzó el. 1.4 de jul.io y del. -

gran terror que provocó, surgió e1 acontecimiento d~ 

cisivo: l.a ruptura definitiva. irreparabl.e, entre el 

genio de1 antiguo régimen y e1 genio de l.a revolu---

ción¡ la guerra de exterminio entre los dos princi--

píos de legitimidad -el. aristocrático-monárquico y -

el. democrático- que hizo y hará correr tanta sangre". 
(9) 

No podemos seguir el. curso de esta cuestión tan im--

portante para comprender el. sentido de l.a vida pol.ítica mode_!: 

na¡ pero la pugna entre estos dos principios. a l.o l.argo del. 

sig1o XDC estará marcada por el. esfuerzo constante de l.os gr~ 

pos democráticos para alcanzar la f6rmu1a que se consideró d~ 

finitiva para el. l.ogro de 1a igual.dad pol.1tica en el. sufragio 

universal.: Un hombre. un voto. Hoy deberíamos aftadir, o cam-

biar el. postul.ado, con l.a concesión del. voto femenino a la 111.!! 

jer: una persona. un ser humano. un voto. El estab1ecimiento 
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del sufragio restringido, que impedía votar a la gran mayoria 

de los ciudadanos, predicando el principio de que solamente -

los acaudalados podian dirigir la nave del Estado, sobre todo, 

los pro.pietarios, hizo que se estableciera lo que se llamó el 

sufragio censitario, debido a que los ciudadanos estaban ins

critos en un· Censo, equivalente a lo que hoy llamamos el Re-

gistro Público de la Propiedad, agregando a otros rentistas. 

Solamente pondré un ejemplo: en Inglaterra, que era el país -

m:is "democrático" (hacia 1830), de unos diez millones de habi

tantes, apenas se contaban unos 300,000 ciudadanos; es decir, 

alrededor del. 3%. Y tal fue el sistema establecido en la ma

yor parte de los paises. 

Como indiqué antes, el esfuerzo de los partidos so-

cial-dem6cratas y de los socialistas, ante el empuje económi

co de las grandes masas de trabajadores que produjo la indus

trializaci6n, primero; y luego la intervenci6n de los partí-

dos cat6licos, también con deseos de mayor participaci6n ciu

dadana todos se esforzaron por acabar con las restricciones -

del sufragio, tanto de orden económico, que fue el m:is gener~ 

lizado, y que en México tuvo un tenaz defensor en el. doctor 

José Maria Luis Mora, liberal, pero antidem6crata, según ha 

precisado el licenciado Jesús Reyes Herol.es en su obra sobre 
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El Liberalismo Mexicano¡ deciarnos que las restricciones de ºE 

den económico fueron las más generalizadas, pero también fue

ron importantes las restricciones al sufragio, de tipo racial, 

como ocurrió en los Estados Unidos hasta fechas recientes. A~ 

gunos dirán que en los Estados Unidos hace mucho se concedió 

el voto a los negros, legalmente¡ pero en la práctica fue ne

cesario que la Corte Suprema de aquel pais, en repetidas res~ 

luciones, reiterara tal principio. Otras restricciones fue--

ron de tipo religioso y desde luego por razones de sexo. En 

México fue hasta los tiempos del Presidente de la República, 

don Adolfo Ruiz Cortines, cuando se logró establecer, plena--

mente, el voto para las mujeres. Se dice plenamente, porque 

antes, en algun_os Estados se habia concedido el voto femenino 

en las elecciones municipales. 

Como es importante, cuando se habla de representa--

ci6n, a través de los partidos politices, como es el sistema 

casi universal en los llamados paises democráticos, debemos 

aludir al principio de restricción sobre el voto, basándose 

en razones de instrucción, que aparentemente tiene fundamento. 

"Pretende la exclusión de los analfabetos o de quie

nes no hubieran alcanzado "un cierto grado escolar". Stuart 
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Mi.11 defend1a esta restricción mirando como inadmisible que -

una persona pudiera participar del sufragio sin saber leer ni 

escribir, ni estar instruido sobre las primeras reglas de la 

aritmética. A su juicio, los medios para adquirir este saber 

elemental pod1an hallarse al alcance de todos, sea gratuita-

mente, sea a un precio al alcance de los más pobres, aún Aqu~ 

llos "que no solamente ganan el pan". "Si fuese asi 'reá.lmen-

te, agregaba, no se pensaria jamás en dar el sufragio a un 

hombre que pudiese leer, de la mísma manera que no se ha pen

sado nunca en acordarlo a un niño que no sepa hablar; y no s~ 

ria la sociedad quien lo excluiria sino su propia pereza. Es 

verdad que cuando la sociedad no ha cumplido con su deber, 

haciendo accesible a todos este grado de instrucción, hay mu

cha injusticia en excluir del sufragio a los que carecen de -

ella; pero es una injusticia por la cual es necesario pasar". 

(9) 

As1 recoge Carlos s. Fayt la argumentación de 

Stuart Mi.11, uno de los clásicos en el estuóio de la represe~ 

tación. Es curioso que en nuestros tiempos, autores como don 

Felipe Tena Ram.irez, sigan defendiendo las restricciones al 

sufragio, bas~ndose en la instrucción. En cambio, tanto en 

su Derecho Constitucional y también en Democracia burguesa y 
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democracia socialista, (10) el maestro de nuestra Facultad, -

Daniel Moreno, ha señalado la falacia que tales argumentos e~ 

traña, porque la concesión del voto universal no significa 

que se dé igual.dad, como dicen los defensores del sufragio 

restringido, que se iguale a un banquero, a un profesionista 

de gran preparación, a un sacerdote de alta alcurnia. con un 

campesino o un obrero analfabetos. Los primeros siempre ten-

drán ventajas en la vida, porque la sociedad los tiene colee~ 

dos en una situación ventajosa. En cambio, la restricción s~ 

pone privar de un derecho elemental, la participación apenas 

cada tres años, o seis, o acaso cada dos años, cuando se pre

senta el proceso electoral. 

El propio Carlos s. Fayt, que cita a Stuart Mill, 

responde : "El sufragio es un derecho, no un privilegio acor

dado a ciertos individuos de elevadas condiciones de morali--

dad, inteligencia o cultura. Su reconocimiento deriva del 

hecho objetivo de la nacionalidad y su ejercicio no puede es

tar subordinado sino a condiciones mínimas de capacidad, li--

bertad y dignidad personal. Pero es capacidad no referida ni 

a la instrucción ni a la educación, que por si mismas. no 

constituyen garantía de capacidad o competencia política. N~ 

die puede sostener seriamente que la lectura, la escritura y 
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la aritmética formen de por si, ciudadanos". (11) 

A lo largo del siglo XIX se fue precisando y uniendo 

el sistema democrático con el representativo, debido a que, -

desde el momento en que los grupos se organizaron y tuvieron 

importante intervención los partidos políticos, que se volvi~ 

ron intermediarios obligados en la actividad política, se pe_!! 

s6 que el Estado democrático liberal había alcanzado la legi

timación plena. El régimen representativo quedó vinculado, -

de una manera clara con el proceso electoral. Por eso, afir-

ma Biscaretti di Ruffia, el sufragio fue considerado como el 

fundamento jurídico de la representación política. Cuando el 

derecho al sufragio alcanzó toda la amplitud posible, aún an

tes de otorgarse el voto a la mujer, es decir, antes de que 

fuera plenamente universal, entonces la unión de democracia y 

representación fue más estrecha. Por ello en muchos paises 

se habla de un sistema representativo, democrático y popular. 

Bueno es recordar lo que decla un clásico del Dere-

cho Politice de Espa~a. don Adolfo Posada, quien lo hizo des

de el primer cuarto de siglo al tratar esta cuestión: "Las 

instituciones y magistraturas del Gobierno, el régimen const!, 

tucional, se reputan representativa, en cuanto han de ejercer 
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sus funciones en representaci6n de la comunidad política. Los 

gobiernos constitucionales descansan, con diversa intensidad, 

en aplicaciones del sufragio, el cual, es especialmente en su 

función más generalizada, la electoral, reviste el carácter 

de órgano de comunicaci6n periódica entre el Estado y las i~ 

tituciones oficiales, que se estiman como la representaci6n -

más inmediata de la opinión pública, siendo, además, tal fun

ción electoral el procedimiento para la selección de las per

sonas que han de desempeñar ciertas funciones políticas pree

minentes: en algunos Estados, el sufragio se aplica también 

como medio de acci6n directa en el gobierno de los mismos". 

(12) 

Por lo. que se refiere a los ciudadanos, que son los 

representados, adquieren esa calidad con diversos requisitos, 

según el pa!s, requisitos que son diversos, sobre todo en la 

edad, pues hay paises que fijan una edad de veinticinco años, 

en tanto que otros los disminuyen hasta los diez y ocho. Se

gún nuestra constitución, tienen la calidad de ciudadanos de 

la República, los varones y mujeres que, teniendo calidad de 

mexicanos, reunan, ademAs, los siguientes requisitos: 

r. Haber cumplido los dieciocho aflos. 

En preceptos anteriores hubo alguna diferencia, pues 
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se consideraba ciudadanos únicamente a los varones casados, si 

tenían diez y ocho años, en tanto que para los solteros se 

exigían veintiún años. Después que se produjo el movimiento 

estudiantil de 1968, en el que estuvieron involucrados sobre 

todo los jóvenes, tanto universitarios como politécnicos, y -

de otras ramas estudiantiles, se decidió disminuir la edad p~ 

ra adquirir la ciudadanía, quedando, como dijimos, en diez y 

ocho años. Para justificar el cambio, un funcionario del ge-

bierno expresó, cuando comentó aquellos sucesos: "La rebelión 

juvenil, presente en todos los órdenes de la vida, con gran 

variedad de estilos, no puede ser echada de lado en ninguna 

transformación de las instituciones políticas del pais •. Esto, 

porque a menudo la mudanza obedecer&, justamente, a los movi

mientos de la juventud, o bien porque, si no deriva de éstos 

en linea directa, repercutir& sobre ellos, e inclusive aspir.!_ 

r& a madelarlos" (13) 

El segundo requisito para disfrutar de la ciudadanía 

es sencillo: 

II. Tener un modo honesto de vivir. 

Aunque esta segunda parte parece sin complicación, 

en el ejercicio de tal calidad se presentan conflictos, en 
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virtud de que con frecuencia son postulados como candidatos a 

cargos púb1icos personas cuya honestidad es muy discutible, 

en virtud de que las actividades que desarrollan no tienen a!:!, 

soluta 1impieza. Por tanto, veamos 1o que 1a ciudadanía reci:_ 

be como derechos y los que se consideran como prerrogativas: 

Art. 35. Son prerrogativas de1 ciudadano: 

I. Votar en las e1ecciones populares~ 

II. Poder ser votado para todos los cargos de -

elección popular y nombrado para cualquier otro empleo o com.:!:. 

si6n, teniendo 1as ca1idades que estab1ezca la ley¡ 

III. Asociarse para tratar los asuntos po1iticos 

de1 pais¡ 

IV. Tomar las armas en el Ejército o Guardia N!!_ 

cional para 1a defensa de la República y de sus instituciones, 

en 1os términos que prescriben las leyes, y 

V. Ejercer en toda c1ase de negocios e1 dere-

cho de petición. 

Puede advertirse que la calidad de ciudadano otorga 

una serie de prerrogativas, aparte de las obligaciones que ª.!!. 

tablece el articulo 36 constitucional, prerrogativas que son 

fundamentales para la vida pública. 
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De las obligaciones únicamente señalaré tres, por el 

interés que tienen para los actos politices, que son las que 

se reglamentan en la Ley Federal de Organizaciones y Procesos 

Electorales, que se encuentra a punto de ser derogada, y la -

iniciativa de ley que se plasma en el proyecto de Código Fe

deral Electoral. 

rrr. Votar en las elecciones populares en el di~ 

trito electoral que corresponda. 

rv. Desempeñar los cargos de elección popular 

de la Federación o de los Estados, que en ningún caso serán 

gratuitos, y 

V. Desempeñar los cargos concejiles del Munic~ 

pio donde resida, las funciones electorales y las de los jura 

dos. 

Como se advierte, en nuestro sistema constitucional 

el voto constituye tanto una prerrogativa, al mismo tiempo 

que un derecho, de una parte: por la otra, es una obligación. 

Si se profundiza en el asunto, advertimos que también consti

tuye una función, en virtud de que una vez que se realiza el 

proceso electoral, los ciudadanos han decidido de la designa

ci6n o elecci6n de funcionarios de primera importancia para -
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la vida pol~tica de la nación: gobernadores, diputados, sena

dores, presidentes municipales, Presidente de la República y 

otros. 
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CAPITULO III 

LOS PARTIDOS POLITICOS 

a) Ideas General.es. 
evol.uci6n. 

su origen y 

b) Los Sistemas de Partidos 
Bipartidismo, Pl.uripartidos, 
Partido Unico. 

c) El. Sistem·a Mexicano 

Ideas General.es. su origen y evol.uci6n. 

El. surgimiento de l.os partidos pol.iticos, aunque es 

un poco antiguo, en el. sentido en el. que se l.es toma de mane-

ra moderna, pertenece al. sigl.o pasado, cuando el. voto se fue 

extendiendo y fue necesaria una organización más s6l.ida, que 

permitiera 11.evar el. mayor número de votantes en torno a una 

corriente de opinión, o hacia un progr~a determinado. Un a~ 

ter de este sigl.o, Sigmund Neuman, ha sei'5.al.ado como se han v~ 

nido desenvol.viendo, al. afirmar l.o siguiente: 

"Los partidos pol.lticos sól.o se han presentado tar--

día pero final.mente en el. horizonte de nuestras preocupacio--

nes profesionales: mas su análisis carece aún de l.os agudos -

conceptos teoréticos, de l.a profundidad histórica y de l.os d~ 

tos comparativos que son absol.utamente necesarios para del.i--

near sustancial.mente esta institución crucial. de l.a dinámica 
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política moderna. Ha sido justamente el reconocimiento de e~ 

ta insuficiencia científica lo que indujo al editor a invitar 

a una serie de probados especialistas a reunir en un solo te~ 

to los resultados sustantivos de sus respectivas investigaci~ 

nes, lo que a su vez podría servir como base para una teoría 

concreta del tema, satisfaciendo así una curiosidad científi

ca que se había hecho sentir hace ya mucho tiempo, al presen

tar de manera altamente autorizada un esquema de los- diversos 

políticos". (l.) 

Respecto a su importancia en la vida moderna, donde 

resultan factores necesarios en los países de la democracia -
liberal., derivados de este sistema, en los que fueron surgie~ 

do poco a poco, el propio Neuman se expresa de la siguiente -
forma: 

"Los partidos políticos son la obra viva de la polí

tica moderna, y, sin embargo, se suele olvidar que constitu-

yen la principal vía para el. estudio del pensamiento y de la 

prSctica política de nuestros días. ¿Dónde podemos encontrar 

una teoría adecuada que dé cuenta de estas fuerzas cruciales 

de nuestra vida política? En torno a estos instrumentos cla

ves de l.a política moderna circulan muchas m&s ideas preconc~ 
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bidas en su mayor parte negativas o ingenuas consideraciones 

que las que puedan rodear a cualquiera otra institución polí-

tica. Han sido incluso calificados de "villanos" de la vida 

pública y despreciados o completamente ignorados por ser con

siderados como un tema que no se presta a una especulación s~ 

ria. Especialmente, en los Estados Unidos prevalece la con-

vicci6n fundamental de que "el espíritu del Gobierno america

no" sólo puede hallarse en las raíces populares de la democr~ 

cia directa. De aquí que los partidos políticos hayan sido -

considerados meramente como la gráfica de la fiebre de la pa

tología política, que registra la creciente morbidez del "ca

ciquismo", de la política "profesional" y de la maquinaria de 

los partidos, de que adolece el órgano político, en el que la 

individualidad del ciudadano libre ha sido suprimida. Para 

el vulgo, el partido político se define como una ocupación 

mas, generalmente encaminada al medro personal y a la malve~ 

saci6n." · (2) 

Para llegar al concepto de partido político, resul-

tan muchas las dificultades, debido a qu~s muy dificil encu~ 

drar un concepto que se refiere a muchas realidades diversas. 

lo que aumenta los problemas para llegar a una definición. 

También e• muy dificil precisar los conceptos cuando en las 
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dltimas décadas, o bien si partimos del siglo pasado, resulta 

trabajoso precisar los conceptos cuando la evolución social y 

política, aunada a la económica, ha sido tan cambiante. Por 

ello estimamos pertinente seHalar lo que ha expresado un au-

tor mexicano: 

"Si entramos en el campo de las definiciones, éstas 

resultan mdltiples. No es nuestro propósito hacer un examen 

siquiera de la mayoría, pues sin dificultad se han recogido 

mas de medio centenar, por lo que en verdad nada se adelanta, 

si no es la confirmaci6n de que debemos atenexnos a cada rea

lidad política para llegar a una adecuación cabal. Sin embaE 

go, si se pueden reconocer algunos rasgos comunes, como afir

ma Pedro J. Frias, quien prefiere la definici6n de PoviHa, 

porque nos entrega un esquema sociol6gico:" 

"Para este autor, los elementos que integran la no-

ci6n de partido político son los siguientes: primero, agrega

ci6n de individuos que tengan determinadas condiciones polit.:!:, 

cas, ea decir, de electores, agregaci6n condicionada por la 

permanencia y la organizaci6n: segundo: conquista del poder 

pdblico efectuada por los medios legales: tercero: realiza--

ci6n, como fin de un programa político social determinado. E~ 



- 49 -

tos elementos se combinan en la definici6n siguiente: es la -

agrupación permanente y organizada de ciudadanos, que median

te la conquista legal del Poder Pdblico, se propone realizar 

en la dirección del Estado, un determinado programa pol~tico

social". (3) 

Por lo que se refiere a los autores mexicanos, ha h~ 

bido algunos autores, como José Gabriel Guerra Utrilla, que 

han hecho consideraciones generales, al tratar de la defini-

ci6n y de sus funciones, por lo que estimamos interesante - -

hacer referencia a ellas. 

"Es apasionante y completo el estudio del grupo lla

mado partido político, desde su denominaci6n hasta el de sus 

funciones, y loa autores se dividen al expresar s\lS opinio-

nes; entre las más autorizadas encontramos la del sociólogo -

Héctor Solis Quiroga, quien al referirse al término partido, 

en sustantivo, afirma que "tiene contenido parcial, significa 

parte del todo, y puede representar un sector, una idea o un 

grupo diferente o contradictorio a otros. La palabra politi-

co que califica el sustantivo, se refiere al sentido de esa -

parte: en el caso, al arte de gobernar o a actividades relat,!_ 

vas al gobierno, y sus intereses. Pero una facción o una - -
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agrupaci6n que sostiene a una persona, no es partido politico, 

como no lo es un grupo de amigos limitado, en que la fuerza -

depende, de su propia situaci6n, ante la sociedad, aunque defi:_ 

na situaciones por su buena posici6n social, politica o econ2 

mica~ o un grupo numeroso que padezca debilidad económica o 

carezca de altas posiciones. Un partido político es mucho 

más complicado". (4) 

Entre nosotros la situaci6n de los partidos ha lleg~ 

do a tener un gran interés, incluso ya se encuentran conside

rados como entidades de interés público y tienen pleno recon2 

cimiento del sistema constitucional. En épocas anteriores é~ 

to no ocurría y hay algunos paises, donde su influencia es d.!!, 

cisiva, como en los Estados Unidos, pero que no se les da esa 

jerarquía aunque su actividad sea muy intensa y determinante 

en la vida política de ese país. 

Por lo anterior, vayamos a lo que decía un famoso s2 

ci6logo alemS.n, Max Weber, quien apuntaba lo siguiente : "la 

existencia de los partidos políticos no se menciona en consti_ 

tuci6n alguna ni (por lo menos en Alemania) en ley alguna, P.!!. 

se a que representan hoy los portadores más importantes, con 

mucho, de la voluntad política de los elementos dominados 
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por la burocracia, o sea, de los "ciudadanos. Al revés de 

las corporaciones definidas por la ley o por el contrato, los 

partidos son por su naturaleza más íntima -sean los que fue

ren los medios empleados para la retención permanente de sus 

afiliados- organizaciones de creación libre que se sirven de 

una prooaganda libre en necesaria renovación constante". (5) 

Claro que estas afirmaciones corresponden a princi-

pios de siglo, pues en nuestros tiempos la situación ha cam-

biado completamente y existe una regulación legal para regla

mentar la actividad de l.os partidos en Al.emania y en varios -

países. Respecto a l.a organización que en aquel.la época exi~ 

tía y del funcionamiento y objeto de los partidos, el escri-

tor alemán decía: 

"Actualmente su objeto consiste siempre en la adqui

sición de votos en l.as el.ecciones para los cargos políticos o 

en una corporación votante. Un núcleo de elementos interesa

dos en la existencia del partido, reunidos bajo un jefe o un 

grupo de prominentes y de articulación firme muy diversa -Y 

aún hoy a menudo con una burocracia desarrollada- cuida del. 

financiamiento con el concurso de mecenas, o de elementos in

teresados económicamente o aspirantes a cargos, o por medio -
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de cuotas de socios y en la mayoría de los casos de todas es

tas fuentes. Dicho núcleo elabora el programa en cada caso, 

elige la forma del procedimiento y designa los candidatos. 

Aún en el caso de una forma democrática de organización de 

partidos de masas, la cual, tiene como consecuencia, como -

siempre, un extenso funcionamiento retribuido, la masa, por 

lo menos de los electores y en gran parte también de los sim

ples "miembros", no participa (o lo hace sólo de modo formal) 

en la determinación del programa y la designación de los can

didatos". (6) 

Debido a que la actividad doctrinaria mexicana ha s~ 

do, siguiendo la realidad política, un poco atrás de lo ocu-

rrido en Europa y en los Estados Unidos, necesitamos conocer 

las opiniones e ideas sustentadas en esos países: para tomar 

las que resulten aplicables a nuestro propio ambiente, pero -

sin copiar servilmente o imitar muy estrechamente,. lo que pa

sa en otras naciones. De los cambios que han producido en el 

mundo anglosajón, que es donde se han desenvuelto en forma 

más constante estos organismos tan activos en el mundo de la 

vida pol1tica, nos informa el ya mencionado Neuman: 

"El interés que, por los partidos políticos, empie--
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zan ahora a manifestar los científicos e historiadores de la 

política, refleja la silenciosa revoluci6n que se est~ produ

ciendo en el estudio moderno de la política. 

Tiene algo que ver con el hecho de que, en nuestra 

moderna sociedad de masas,. el pueblo se ha convertido en un 

participe y protagonista potencial de la vida política, sea 

en paz o en guerra, y en las democracias no menos que en las 

dictaduras. Al pueblo se dirigen cotidianamente los medios -

masivos de la radio, la televisión, la prensa y la propaganda. 

Sus acciones y reacciones, su orientación y su control, han -

adquirido para los Gobiernos una mayor significación que sus 

estructuras constitucionales y la sucesión de los Gabinetes". 

(7) 

El oriqen de los oartidos. 

Las luchas por el poder vienen de tiempos antiguos, 

pero no dieron lugar a partidos, sino a otro tipo de agrupa-

cienes, organizadas en la forma moderna, porque no existían -

sistemas propicios para su formación. Sin embargo, en todos 

los tiempos las disputas por el favor del poder sirvieron -

para que determinados individuos, familias, clases, camari---
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11as. detentaran 1a fuerza decisiva en la marcha de gobierno. 

Sin embargo, los antecedentes se encuentran en épocas moder-

nas, cuando las luchas asumieron una forma partidista. Resu_! 

ta un anacronismo querer dar a las palabras modernas un sent,i 

do aplicab1e a tiempos pasados, sin que por ello nos alejemos 

de 1o que fueron aquel1as facciones, precursoras de los part.4:_ 

dos. 

Guerra Utrilla recuerda lo que dice el clásico escr.4:_ 

tor francés en esta materia, Mauricio Duverger, cuando dice: 

"la analogía de las pa1abras no debe conducir a errores; se 

llama igua1mente "partidos" a las facciones que dividían a 

las repúb1icas antiguas, a los clanes que se agrupaban alred~ 

dor de un condotiero en la Italia de1 Renacimiento, a los c1_!! 

bes donde se reunían 1os diputados de las asambleas revoluci~ 

narias, a los comités que preparaban las elecciones censita-

riaa de 1as monarquías constitucionales, así como a las vas-

tas organizaciones populares que enmarcan a la opinión públi

ca en las democracias modernas". 

Sin embargo, el propio Duverger nos señala la simil~ 

tud que babia en ambas fuerzas que actúan en la política: "E~ 

ta identidad nominal se justifica por una parte, ya que trad.!! 
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ce cierto parentesco profundo: lno desempeftan todas esas ins

tituciones un mismo papel, que es conquistar el poder políti

co y ejercerlo? Pero vemos, a pesar de todo, que no se trata 

de una misma cosa. De hecho, los verdaderos partidos datan 

de apenas un siglo. En 1850, ningún país del mundo (con 

excepci6n de los Estados Unidos) conocía partidos políticos -

EN EL SENTIDO MODERNO de la palabra: había tendencias de opi

niones, clubes populares, asociaciones de pensamiento, grupos 

parlamentarios, pero no partidos propiamente dichos. En 1950, 

éstos funcionan en la mayoría de las naciones civilizadas, e~ 

forzándose las demás por imitarlas". (8) 

Por lo que respecta a la Gran Bretana, algunos hist2 

riadores de ese país consideran que los .partidos aparecieron, 

los antecedentes, a mediados del siglo XVII, durante las lu-

chas entre los partidarios del Parlamento, o Poder Legislati

vo, y la lucha frente a los partidarios del monarca. As!, 

Lord Maucalay, en su Historia de la Revoluci6n en Inglaterra, 

'afirma lo siguiente: "Seis semanas duraron aquellas vacacio-

nes del Parlamento Largo de 1641. El día que las cámaras re~ 

nudaron sus tareas, fue uno de los mAs memorables de la hist,g, 

ria ~e .Inglaterra, ya que data de esa existencia perfectamen 

te definida, ·de los dos grandes partidos que han gobernado a_!. 
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ternativamente la Nación desde aquella fecha. No decimos con 

~sto que antes no existieran, que tales diferencias han exis

tido y existirán siempre, pues tienen su origen y principio -

en la diversidad de carácter, de inteligencia y de intereses 

que se hallan en todas las sociedades y que continuará siendo 

mientras el humano espiritu se dirija por rumbos opuestos, 

atra1do del encanto del hábito y del no menos irresistible de 

la novedad, sino que se hicieron sensibles entonces".. (9) 

Así es que los historiadores británicos estiman que 

surgen sus partidos políticos, por supuesto totalmente extra

aos a los ~e en la actualidad existen, pero sin duda como 

sus fundados antecedentes. Entonces fueron llamados partidos 

Whig y ~· embriones de los organismos Liberal y conserva-

dor que llegaron hasta el primer tercio del siglo XX. cuando 

el partido Laborista fue adquiriendo mayor importancia y a ~ 

sar del sistema elec~oral que lo hizo tener una representa--

ci6n inferior a su real número de votantes: dec1amos, cuando 

el partido Laborista fue incrementando sus representantes en 

el Parlamento, fue ganando terreno a costa de los liberales, 

que han llegado a ser un partido muy pequeao. 

Por lo que se refiere a Francia, el autor más famoso 
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de ese país, Mauricio Duverger, estima que la reuni6n de los 

Estados Generales en la segunda mitad del siglo XVIII y el es 

tallido de la Revoluci6n Francesa, dieron origen a los parti

dos. propiciados dentro del parlamento. Por ello dice: "El -

nacimiento de los partidos en el seno del constituyente fra~ 

cés de 1789 es un buen ejemplo de estos mecanismos. En abril 

de 1789, los diputados de las provincias a los Estados Gener~ 

les empiezan a llegar a Versalles. donde se encuentran basta~ 

te desorientados. Naturalmente. los de una misma región - -

tienden a reunirse para escapar a la impresión de aislamiento 

que los invade y preparar. al mismo tiempo, la defensa de sus 

intereses locales ". ( 9) 

Por una parte se van uniendo los partidarios de un -

sector. radical • pero identificado por proceder de la regi6n 

bretona: así surgen los clubes. que son organizaciones peque

fias. pero que sirven de base a otros grupos. Mas tarde J.os 

bretones se reúnen en un convento, de San Jacobo, de donde 

surge el grupo, por el lugar donde se reúne, que recibe el 

nombre de jacobino, palabra que con su sentido de radical.ismo 

ha pasado a muchos paises. 

Otro grupo de tipo local, provincial, que se reúne -
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en Par!s, es ei de ios diputados que proceden de ia Gironda, 

que se agrupan en otro ciub y que van a ser ei embrión dei 

grupo que en ia asarnbiea francesa de i789 van a tomar ei nom-

bre de Girondinos. Por tanto, de ahí arranca otro grupo par-

tidista. Los tiempos han cambiado notabiemente y ios partí-

dos también, pero su antecedente bien seffaiado se encuentra -

en aqueiia época. 

Otro pa!s importante, también dei mundo angiosaj6n, 

ios Estados Unidos, ha sido muy estudiado por investigadores 

europeos. Uno de eiios expiica ia existencia de ios·primeros 

grupos en ios días en que se iuchaba por darie una organiza--

ción constitucionai a dicho país. Se trata de James Bryce, -

quien afirma: "La historia de ios partidos en ios Estados Uni:_ 

dos comienza con ia Convención Constitucionai de i7a7 en Fii~ 

deifia. En sus debates y discusiones sobre ei proyecto de ia 

Constitución reveiáronse dos tendencias contrarias que inme-

diatamente después surgieron en más ampiia escaia en ia con-

venci6n de ios Estados, a cuya ratificaci6n fue sometido ei -

nuevo instrumento antes de ser aceptado. Fueron dichas ten-

dencias: una centrifuga y otra centrípeta -una para mantener 

a ia par ia iibertad individuai dei ciudadano y ia independe,!l 

cia de ios diversos Estados en ios órdenes iegisiativo. admi-
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nistrativo y judicial: es decir, en todo, excepto cuando la 

politica exterior y la defensa nacional: otra opuesta para 

subordinar a los Estados a la nación e investir de grandes P2_ 

deres a la autoridad federal-central". (10) 

Los primeros partidos· en los Estados Unidos, fueron 

los Federalistas y los Republicanos, después transformados 

en Demócratas-Republicanos, aunque no hubiese precisamente 

mucha continuidad, debido a la política de gran sentido pupu-

lar en algunos de sus políticos, como Jackson: pero a media-

dos de siglo ya se definen como Republicanos y Demócratas, 

que llegan hasta nuestros días. 

En lo que hace a México, ya se ha apuntado que los 

primeros grupos políticos claramente definidos surgieron en 

1888, uno defensor de un cambio en el sistema jurídico-po1íti 

co de la Colonia: y otro adverso, .que sostenía el régimen 

virreinal y que fundamentalmente quería conservar los privi-

legios de los españoles y las instituciones que favorecían la 

dominación hispana. 

Al principio de la emancipaci6n, se definieron -

otras grupos, marcadamente los mon4rquicos y los republica-

nos: entre los primeros había los que defendían el Plan de -
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Iguala y el Tratado de C6rdoba, para que viniera un monar

ca espaftol, Fernando VII 6 algún miembro de la familia Bor

b6n reinante en España. Después se definieron los partidos 

Liberal y Conservador. De los grupos de la época contempo

ránea, hablaremos más adelante. Solamente habria que agre

gar que buena parte del siglo pasado la lucha se entabló eE, 

tre centralistas y federalistas, hasta que finalmente qued6 

establecida la República Federal con la Constitución del -

afto de 1857, carta que tuvo larga vigencia. 

b) Los sistemas de Partidos. 

Bipartidismo, Pluripartidos,El Partido Unico. 

En cada pais se encuentran diversas formas de 

organización partidista. Sin embargo, algunos consideran -

que la tendencia hacia el bipartidismo es lo más normal, d~ 

bido a que hay puntos.de vista divergentes fundamentales~ 

Hace algunas décadas· un autor inglés hacia este seftalamien

to, al expresar= 

¿"Ni como tampcco suponer otra cosa si las dife-

rencias de modo de ser existen, no sÓlo en la politica, --

sino en la literatura, las artes, las ciencias, en la medi

cina y en la mecánica, en la navegación, en la agricultura

y hasta en las matemáticas. Porque alli donde existe una -
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c1ase de hombres que aman apasionadamente todo cuanto es s.!:!_ 

cu1ar y tradicional, y que aun cuando estén persuadidos, en 

fuerza de razones incontrovertibles, de la conveniencia, n.!:!_ 

cesidad y saludables efectos de ciertas novedades. no las 

consienten sin manifiesto temor y visible repugnancia¡ -

también hal1amos otra clase de individuos rebosando esperan 

za, penetrados de fe ardiente, llenos de atrevimiento en 

sus teorías incansab1es en su marcha progresiva. prontos a 

advertir las imperfecciones de cuanto existe, desdei'iosos 

de los peligros e inconvenientes que son el séquito de las

reformas, y dispuestos en toda ocasión a refutar los cam---

bies y mudanzas por progresar. " (11) 

Son muchos los que consideran que el bipartidismo 

es el fenómeno más natural, a pesar de que en muchos paises. 

se ha presentado el multipartidismo. Desde luego que el 

bipartidismo ha funcionado con mayor intensidad en los 

paises anglosajones. lo mismo en rnglaterra que en los Est~ 

dos Unidos, en Australia y en Nueva Ze1anda, aunque en al~ 

nos haya existido un pequefto partido, en tercer término. 

pero no alcanza mayores alturas. En los Estados Unidos en

más de una ocasión, se ha presentado un tercer partido, pero 

nunca ha prosperado hasta poderse tomar en cuenta como im--
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portante. Hay autores que consideran que el sistema elec-

toral de mayoría, es el que contribuye a la formación del

bipartidismo. 

En Inglaterra, ya se ha expresado, después de -

m&s de un siglo de predominio casi absoluto de dos parti

dos: el Conservador, y el Liberal, apareció un tercero, el

Laborista, el que no obstante que llegó a alcanzar buenas -

votaciones, su representación en la Cámara de los Comunes

no era muy grande, hasta que por fin logró desplazar al PaE 

tido Liberal, que quedó convertido en un pequeño partido. 

Otros afirman que si no existe propiamente el bi

partidismo, hay si dos tendencias fundamentales, aunque se

presenten varios partidos. Estiman también que la represe~ 

taci6n proporcional ha contribuido al multipartidismo, o lo 

que moderadamente se llama el pluralismo politice. Es cieE 

to que la representaci6n proporcional contribuye al -

MULTIPARTIDISMO, al propiciar que algunas minorías puedan -

estar representadas en el Poder Legislativo. 

Los paises que más se distinguieron en el multi-

partidismo o pluripartidismo, fueron Francia e Italia, si -

bien es verdad que en muchas ocasiones se dificult6 la for-
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maci6n de1 Gabinete y de 1a organizaci6n de1 gobierno, debido 

a la dificu1tad para 1a formaci6n de coa1iciones, en las 

que en algunos casos entraron partidos de diversas tendencias: 

con lo cual, ·según algunos comentaristas y doctrinarios, los 

dirigentes de los partidos 11ega1:>an a suplantar la voluntad 

de los ciudadanos, que no los autorizaban para determinadas 

transacciones. 

Finalmente, aunque sea de paso, debemos hacer alu---

si6n al sistema de partido UNICO, que se ha dado siempre en 

las dictaduras. Como ejemplo tenemos e1 partido Fascista en 

Italia, el Nacional-Socialista en A1emania, durante la domi-

naci6n de Mussolini y Hitler, respectivamente. También 

durante má.s de tres décadas, el predominio, casi abso1uto 

de la Fa1ange Espafiola, bajo 1a dictadura de1 General Fran--

cisco Franco. Por ello, es razonable lo que expresa Sig---

mund Neuman, a1 sefialar la contradicci6n que existe en la ex

presi6n partido único: 

"Un sistema monopartidista (el 'partido único'), 

es una auténtica contradicci6n conceptual. Lo que hace de una 

organización pol!tica un auténtico partido, es la coexisten-

cia de, al menos, otro grupo competitivo. De todas 
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formas. es un hecho que el 'partido único' ha sido empleado 

con toda libertad por los autócratas de nuestros tiempos y 

por causas obvias: con objeto de cubrir con la ficción de un 

'gobierno del pueblo' sus dictaduras postemocráticas. Pero 

también es verdad que incluso 1os partidos totalitarios depe~ 

den esencialmente de una oposición operante. Si no existe, -

los dictadores tienen que inventársela, pues bajo una autori

dad monol~tica, los partidos dictatoriales se sienten en la -

necesidad de justificar constantemente su existencia, ante la 

amenaza siempre presente de una contrarevolución, por muy os-

cura o imaginaria que pueda ser su organización". (12) 

También se ha dicho que la palabra deriva de pars, -

palabra latina que significa que hay otras partes para inte-

grar e1 todo: por tanto, la existencia de un partido en los 

términos pol~ticos, s~pone la existencia de otras partes, 

otros partidos, que intervengan en la pugna por el poder. 
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c) EL s rs TEMA MEXICANO 

El sistema político mexicano, ha pasado por diversas 

etapas, pero ha estado marcado por el predominio, durante 

más de medio siglo, por un partido: El actual Partido Revg_ 

lucionario Institucional, tiene como antecedentes a las agru-

paciones denominadas Partido Nacional Revolucionario, y Par-

tido de la Revolución Mexicana. 

el Gral. Plutarco Elias Calles, 

El primero fué fundado por 

quien en su último informe 

presidencial declar6 la necesidad de cambiar el sistema de 

hombres por el de las instituciones. Esto ocurri6 en sep--

tiembre de 1929. Después, por un acto de gobierno, el Pr~ 

sidente Lázaro Cárdenas, cambi6 al PNR, por el PRM, el afio de 

1938. 

En teoría hemos seguido el sistema pluripartidista, 

aunque la mayor parte de los partidos se fundaron con finali

dades electorales y siempre hubo un predominio de un partido. 

El actual PRr, como sus antecesores, no ha perdido eleccio-

nes formalmente, aunque haya habido grandes resistencias, 

ninguna elecci6n de Presidentes, Gobernadores, Diputados, 

Senadores y otros cargos de elecci6n popular. El de dipu--

tados federales ha registrado aisladisimas derrotas, hasta 

los cambios sefialados con los diputados de partido y 
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los de representación proporcional. 

Los cambios realizados en las leyes electora!es 

sobre todo en las reformas de 1963 y las posteriores, han 

tratado de hacer grandes esfuerzos, no bien capitalizados 

hacia la democracia en nuestro sistema, si bien tenemos que 

apuntar que la evolución democrática, no ha tenido todos --

los avances que hubieran sido de desear. Esto ha sido re--

sultado, en parte, de una compleja diferenciación social y

a grandes desigualdades culturales y económicas, que en al

guna forma han sido elementos que no han propiciado una 

armoniosa evolución democrática. 

El Partido Revolucionario Institucional, que ha -

ostentado el poder por varfas décadas, es heredero del Par

tido de la Revoluci6n Mexicana, establecido durante la ad-

ministración del General Lázaro Cárdenas: el que a su vez -

modificó, ó sustituyó, al Partido Nacional Revolucionario.

fundado por el General Plutarco El~as calles el año de - --

1929: •i bien no han faltado versiones, avaladas por libros 

recientes, de que esa fundación se debi6, en parte, a su--

gerencia.s del embajador de los Estados Unidos en México, 

Morrow. Hay un libro reciente: Morrow, Calles y el PRI, 
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que sostiene esa tesis. 

El a~o de 1928 se produjo el homicidio del Gene-

ral Alvaro Obregón, presidente electo. Ocupaba el poder el 

General Calles, quien en su último mensaje presidencial, 

después de hablar de la necesi-da.d de pasar de la época de -

los caudillos al de las instituciones, afirmaba: " Yo creo

que la organizaci6n de un partido de carácter nacional, - -

servirá para constituir un frente revolucionario ante el -

cual se estrellen los intentos de la reacción. Se logra--

ria a la vez, encauzar las ambiciones de nuestros políticos 

disciplinándolos al programa que de antemano se aprobara. -

Con tal Organismo, se evitarán los desórdenes que se provo

can en cada elección y poco a poco, con el ejercicio demo-

crático que se vaya realizando, nuestras instituciones 

irán fortaleciéndose hasta llegar a la implantaci6n de la -

democracia." 

Indicarnos que la Organización del PNR se inició -

en 1928, pero su fundación se realizó hasta 1929. La con-

venci6n correspondiente se reunió en la ciudad de Queréta-

ro, donde, además de lanzarse un candidato ¡:residencial, 

que fué el Ingeniero Don Pascual Ortiz Rubio, se hizo la 
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Declaraci6n de principios, el Programa de acci6n y sus es

tatutos. 

Aunque el programa y los estatutos han tenido di_ 

versos cambios, el partido del gobierno, con la sigla de -

PRr, ha tenido una larga vida, ganando las elecciones pre

sidenciales, las de senadores y la mayoría abrumadora, de

los demás cargos de elecci6n popular. 

En nuestro sistema, aunque hay otros partidos, 

ninguno ha alcanzado gran importancia, sine que es el de 

un partido .Predominante, aunque en los últimos ai'ios, con 

nuevas leyes electorales, ha habido mayores voces discre-

pantes en la Cámara de Diputados; no asi en la de Senado-

res. 

EL PARTIDO AccroN NACIONAL, Partido de Derecha.

es el que ha logrado una mayor integración como partido -

opositor al gobierno y a la tendencia revolucionaria radi

cal en ciertos afios, siempre progresista en los programas

del partido del Gobierno. Acci6n Nacional, naci6 el 17 de 

septiembre de 1937, aunque su acci6n política fué lenta, -

al principio. Su participac.i6n en la campai'ia electoral -

fue marginal, en virtud de que el candidato de la oposi---
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ción, que logra canalizar la opinión de grandes sectores -

de los ciudadanos, tuvo su propio partido. 

Bien se ha dicho que este partido de tendencia d~ 

rechista, defensor de la libertad de educación, hasta sus 

últimos limites, y de la propiedad privada~ adversario de 

la reforma agraria, ha tenido una actuación de gran civis--

mo, durante casi medio siglo. Fué su principal impulsor el 

Lic. Manuel G6mez Morin, y entre sus organizadores figura-

ban Carlos Ramirez Zetina, Míguel Estrada Iturbide~ contan

do entre sus principales luchadores al Lic. Efrain González 

Luna y al maestro Rafael Preciado Hernández. También el -

Lic. Roberto Cesio y Cosio. Hasta hoy es el que presenta -

mayores características de partido de oposición, a·veces -

con extremismo. 

Otro partido minoritario fue el Partido Popular, 

que después aftadi6 a su nombre la palabra Socialista. Fué 

fundado el 20 de junio de 1948. Entre sus fundadores fi<J!! 

raron distinguidos hombres de izquierda, como el Lic. Nar

ciso Bassols, el Lic. Vicente Lombardo Toledano y el Líe.

Víctor Manuel Villaseftor. Después de algunos aftos sufrió

cambios en sus integrantes, conservándose Lombardo Toleda

no, quien incluso en 1952 fué candidato presidencial. 



- 70 -

Para e1 año de 1960 se convirtió en Partido Popu1ar Socia-

1ista y en su Declaración de Principios, se consideraba -

como partido de la c1ase obrera, " la c1ase social revolu-

cionaria por excelencia. Un partido de vanguardia que edu 

ca políticamente a sus miembros y al pueb1o, para garanti

zar el desarrol1o progresivo de1 pais, su caba1 indepen- -

cía y el triunfo del socialismo en el futuro." 

Otro partido minoritario es el Auténtico de la -

Revolución Mexicana, que originalmente fue una Asociación

pol!tica llamada " Hombres de la Revolución " organizada -

en 1951, pero que se convirtió en partido en febrero de 

1954. Su impulsor fue e1 Gral. Jacinto B. Treviño. Se 

dec1aró defensor de la Constitución, basó su ideología en-

la Revolución Mexi~ana. Ha tenido una vida sin mucho - --

relieve, incluso se le suprimió e1 registro, aunque des- -

pués se le volvió a otorgar. En la mayor parte de los ca-

sos, dentro de la cámara de Diputados, vota casi siempre -

del lado del PRI. 

Un viejo partido, el Comunista, que fue muy per

seguido y nunca a1canzó e1 Registro para intervenir con -

loa privi1egios que las últimas leyes e1ectora1es han es--
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tablecido. se unió posteriormente al PSUM (Partido Socia-

lista Un:i.ficado de México). dentro del que tiene influen-

cia. 

La reforma política de 1977 permiti6 el acceso -

de nuevos partidos. en vista de que durante más de veinte-

a~os hubo so1amente cuatro. Estos nuevos partidos, además 

del PSUM, han sido el Partido Revolucionario de 1os Traba

jadores. el Partido Socialista de los Trabajadores, el - -

Partido Democrático Mexicano. E1 Partido Social-Dem6crata 

no alcanz6 el registro. que lo había obtenido condiciona-

do, en el último proceso electoral. 

Por tanto, al sistema mexicano se 1e considera -

pluripartidista y se sostiene bajo los principios de1 plu

ralismo ideo16gico, mismo que parece respetarse en el pro

yecto de C6digo Federal Electora1. 
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CAPITULO :CV 

LA LEY FEDERAL DE ORGANJ:ZACIONES POLITICAS Y 
PROCESOS ELECTORALES Y EL CODIGO FEDERAL ELECTORAL 

a) Los primeros pasos : Sufragio femenino 
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c) La Representaci6n Proporcional 

d) La Ley Federal de Organizaciones Políticas y 
Procesos Electorales. Reformas Constitucionales 

e) El C6digo Federal Electoral 

a) Los primeros oasos : Sufragio femenino. 

La reforma política ha seguido un largo proceso en -

México, complicada por diversas circunstancias locales y por 

el predominio abrumador de un partido politice. Hasta antes 

de la reforma del año de 1977, fueron pocos los estudios so--

bre este problema. Incluso un tema de gran interés, por con~ 

tituir los organismos intermedios, los partidos politices 

eran tema apenas estudiado. Tal vez algunos consideraban que 

no merecía la pena tal estudio, en vista de que los resulta--

dos eran poco alentadores en la emisi6n del voto y en el re--

sultado de las elecciones. stn embargo, sobre los partidos 

politices surgi6 un libro del profesor Vicente Fuentes Diaz y 

algunas tesis profesionales en los medios académicos se ocup~ 

ron de tal tema. En 1970 apareci6 un libro que ha tenido - -

gran fortuna:· Los oartidos politices del México contemporáneo, 
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que ya lleg6 a la décima edici6n, lo que revela que la polit~ 

zación ha aumentado. También se han publicado otros importa~ 

tes libros sobre la cuesti6n. Entre los que ya tienen histo-

ria figura el del Licenciado Mario Moya Palencia, La Reforma 

Electoral, publicado en 1964. 

Hemos hecho estas referencias porque entre nosotros 

ha sido muy lento y largo el proceso democrático; y aunque ªl 

gunos juzgan que ya llegamos a un nivel muy alto, la verdad -

es que tenemos mucho que corregir y depurar, lo que se advie~ 

te con las diversas reformas electorales que se han hecho en 

poco más de veinte años. 

Un paso muy importante fue el reconocimiento del vo

to a la mujer, realizado por el progresista Presidente de la 

República, don Adolfo Ruíz Cortines, a quien se debe la refo~ 

rna del· artículo 54 constitucional, lo que se logró por Decre

to del Congreso de la Unión que se public6 el 17 de octubre -

de 1953. Don Adolfo Ruiz Cortines en su campaña como candid~ 

to presidencial ofreci6 otorgar a las mujeres el voto pleno, 

tanto activo como pasivo; y poco después de llegar al poder -

envi6 al Congreso de la Unión el proyecto de ley para cumplir 

sus ofertas corno candidato. Comentando esos actos el licenci~ 
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do Moya Palencia expresó~ 

"Hasta ese momento la mujer tenia una participación 

sumamente restringiáa en la vida pública, pues sólo podía vo

tar y ser votada en las elecciones para cargos municipales. 

El Gobierno revolucionario que presidió don Adolfo Ruiz Cort~ 

nez promovió y obtuvo esta trascendente reforma constitucio-

nal, que renovó nuestro sistema svÍragista y duplicó el núme-

ro de electores potenciales. Ruiz Cortínes pudo decir en su 

informe de lº de septiembre de 1953: "Toca a la inteligencia, 

al patriotismo y a la cordura de la mujer, preservar, dignifi 

car y engrandecer a la ciudadanía de que forma parte". (1) 

En efecto, las posibilidades del sufragio se duplic~ 

ron, y quizás uh poco más, pues las·mujeres forman una ligera 

mayoría cuantitativa sobre los varones. Si su peso en el pr2 

ceso electora¡ no se ha hecho sentir es porque no se ha real! 

zado una campaBa a fondo para que intervengan en las urnas 

electorales, salvo en los últimos a~os. Esa intervención ha 

·servido pa~a demostrar el error de quienes se oponían en Méxi 

co al sufragio femenino, y que consideraban que era de menta-

lidad ·reaccionaria. Lo que falta, lo mismo que en los varo--

nes. es una conciencia cívica más intensa para obtener un ma

yor avance en una auténtica democratización. 
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b) Los Diputados de Partido. 

Las dificultades para lograr una mayor participación 

de las corrientes varias en la vida política del pais: además 

de la incomprensión de algunos sectores gubernamentales, so-

bre todo en algunos gobiernos locales, en el esfuerzo para 

hacer avanzar la sociedad mexicana hacia una mayor participa

ción civica, pues en ninguna Legislatura federal se llegó a -

contar siquiera con un 5% del total de los diputados, no obs

tante las protestas de algunas regiones del país, hizo pensar 

en llevar adelante una modificación, haciendo que se recono-

ciese a las minorías discrepantes, la posibilidad de acceso -

al poder. Un comentarista, autor del libro La institución de 

los diputados de partido, ha expresado lo siguiente: 

"La atingencia de las reformas y adiciones a la Con.!l!. 

tituci6n Política de ~os Estados Unidos Mexicanos, en su& ar

tículos 54 y 63: la realidad política mexicana hasta antes de 

1963; mostraba el predominio casi absoluto del partido Revol~ 

cionario Institucional, originado por la Revolución, que no -

tan solo ha conquistado legítimamente el Poder Político, sino 

que mantenía una abrumadora mayoría representativa en la cam!! 

ra de Diputados. A ello contribuía, además, la rigidez del -

sistema electoral, muchas veces criticado, su naturaleza dif.!_ 



- 76 -

cultaba la expresi6n de las corrientes pol1ticas minoritarias, 

hecho m~s patente en la medida que el desarrollo econ6mico 

del pa1s propiciaba su crecimiento demográfico y la concentr~ 

ci6n de más grandes núcleos humanos, tanto en las zonas urba

nas como en las rurales". 

Más adelante señala lo que estima fueron los princi

pios que inspiraron la reforma mencionada: "Precisamente con 

el deseo de que todas las corrientes de la opini6n pública p~ 

dieran expresarse en la Cámara de Diputados, se llevaron a f~ 

liz término en el año de 1963, las reformas y adiciones a los 

artículos 54 y 63 de la Constituci6n. La elecci6n de diputa-

dos de partidos será directa, con sujeci6n a lo dispuesto en 

el artículo 52 se complementará, además, con diputados de pa.!'., 

tido, apegándose, en ambos casos, a lo que disponga la ley 

electoral y en el segundo, a sus cinco fracciones". 

•Esta disposici6n hace el reconocimiento de la pers,e. 

nalidad moral de los partidos políticos nacionales, o sea que 

legaliza el libre juego de ideologías. Además, hay la tenden 

cia a la integraci6n auténtica de la representaci6n nacional, 

o sea, la rea1izaci6n del principio del sufragio efectivo". 

(2) 
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Infortunadamente, como seffala Daniel Moreno en su l.!_ 

bro sobre partidos políticos, las primeras experiencias, que 

fueron tres elecciones: de 1964 a 1970, no se respetó la ley 

y se otorgaron diputados de partido, tanto al Partido Popular 

socialista como al PARM (Partido Auténtico de la Revolución -

Mexicana), los que no obtuvieron los votos que exigía, tanto 

la reforma constitucional, como la ley electoral respectiva. 

(3) 

Para precisar lo que se llama sistema mixto, por re

cogerse el principio de mayoría en los Distritos Electorales, 

y los diputados de minoría, recogemos el texto del Diario Ofi_ 

cial de la Federación, del 22 de junio de 1963, con la refor

ma de la Constitución: 

Articulo 54. La elección de diputados ser& directa, 

con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 y se complemen

tar&, adem&s, con diputados de partido, apegándose, en ambos 

casos, a lo que disponga la ley electoral y, en el segundo, a 

las reglas siguientes: 

r. Todo Partido Político Nacional, al obtener 

el doa y medio por ciento de la votación total en el país en 

la elección respectiva, tendrA derecho a que se acrediten, de 

sus candidatos, a cinco diputados, y a uno m&s, hasta veinte 
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como máximo, por cada medio por ciento más de los votos emit~ 

dos. 

rr. Si logra la mayor.ta en veinte o más distri

tos electorales, no tendrá derecho a que sean reconocidos di

putados de partido, pero si triunfa en menor número, siempre· 

que logre el dos y medio por ciento mencionado en la fracción 

anterior, tendrá derecho a que sean acreditados hasta veinte 

diputados, sumando todos los electores directamente y los que 

obtuvieron el triunfo por razón de porcentaje: 

III. Estos serán acreditados por riguroso orden, 

de acuerdo con el porcentaje de sufragios que hayan logrado -

en relación a los dem4a candidatos del mismo partido, en todo 

el país: 

:rv. Solamente podr4n acreditar diputados en los 

t~rminos de este articulo. loa Partidos Políticos Nacionales 

que hubieran obtenido su registro conforme a la Ley Electoral 

Federal, por lo menos con un afta de anterioridad al cll.a de la 

elección: y 

v. Loa dipÜtado8 de mayor!<\ y los de partido, 

siendo representantes de la naci6n come lo establece el arti-
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culo 51. tendrán la misma categoría e iguales derechos y obl.f. 

gaciones. 

como se advierte en páginas anteriores, la reforma -

no fructificó en debida forma, por haberse desvirtuado la mi~ 

ma al otorgarse diputados de partido a dos de ellos, ya men-

cionados. que no alcanzaron el porcentaje exigido. que era de 

2.5% como mínimo. Y ésto fue el caso en tres procesos elect,S?. 

rales. 

Otro autor caracteriz6 el sistema de 1963. en la si

guiente forma: 

"En primer lugar se trata, fundamentalmente, de un -

sistema mayoritario: todos los puestos fijos de elección poPJ:! 

lar en el Poder Ejecutivo Federal y en la Cámara de Senadores 

y de Diputados los obtienen los candidatos que reciben mayo-

ria relativa de votos. ésto es, el mayor número de sufragios 

en relaci6n con sus adversarios. En la integración de la Cá

mara de Diputados. el sistema mayoritario se complementa o C2_ 

rrige. como dicen los te6ricos alemanes. por otro.yuxtapuesto 

o acoplado. de representación proporcional exclusiva para las 

minor!as. pero únicamente para ocupar puestos o curules que -

no son de carácter ni número fijo o no necesario, sino varia-
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ble y contingente, pues puede darse el caso de que ninguno de 

los partidos minoritarios llegue a cump1ir los requisitos pa

ra obtener diputados de partido o que todos los partidos reb!!_ 

sen el m&ximo de veinte curules obtenidas por triunfo mayori

tario, en cuyos dos casos el sistema complementario o correc

to ya no opera". 

Tomando en cuenta 1a situación de que había que fav5!. 

recer a ciertos grupos, aún pasando sobre la 1ey, se resolvió 

reducir el 2.5% de los votos de la población total, si ello -

permitía ingresar a algunas minorías, era poco representativo 

el 1.5% que apenas se exigió en la reforma de 1971. En la 

iniciativa para modificar los artículos 52 y 54, en las frac

ciones correspondientes y el articulo 58 de la Constitución -

de la República, se expresaba lo siguiente: 

"Nuestro sistema político se ha venido perfeccionan

do incesantemente. Sus postulados b&sicos, la efectividad 

del sufragio y la no reelección, han inspirado la revisión 

sistem§tica de una legislación electoral que juzgamos avanza

da, pero que siempre consideramos perfectible. La existencia 

de un marco institucional que favorece 1a organización de las 

corrientes de opinión significativas en la vida nacional y 
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permite su representaci6n en el Poder Legislativo, consolida 

nuestra estabilidad democrática y abre amplias posibilidades 

a la expresi6n legitima de la disidencia ideológica. Con pe_E 

severancia se ha venido ampliando la participación cívica: se 

confirió el voto a la mujer y a la juventud, enriqueciendo la 

vida política con su presencia digna, entusiasta y renovadora~ 

la organización de los comicios es cada día mejori se regis-

tra un acrecentado interés en los negocios públicos y se ha -

forjado una s6lida conciencia colectiva para vigilar la pure

za de la expresión de la voluntad popular". 

Indudablemente que estos argumentos, de ser veraces, 

servirían para un mejor marco democrático. Pero nuestros pr2 

blemas no han sido precisamente de legislación, sino de apli

cación de las normas jurídicas, pues es cierto que muchas de 

las quejas y protestas sobre los resultados electorales, as! 

como las acusaciones de fraude, en más de una ocasión fueron 

ciertas, de manera que otro fenómeno aparece, el abstencioni~ 

mo, también en buena parte resulta de una inadecuada aplica-

ci6n normativa. 

La pro~ia iniciativa de 1971 confesaba las faltas c2 

metidas por la insuficiencia del voto para algunos partidos, 

si bien lo hacia, con alguna forma de eufemismo: "La experie,!! 
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cia de tres elecciones sucesivas revela que la obtención del 

2. 5% de la votación, exigida como mínimo para que l.as mino·--

rías ingresen a:.:·congreso, resulta dificil de alcanzar para -

alguna de alias. Sin embargo, representan grupos que agluti

nan corrientes arraigadas en la sociedad o ideologías consis

tentes. Es menester, por ello, facilitarles a6n m&s la entr~ 

da a la tribuna de la representación nacional, su voz aporta 

beneficios, presenta disyuntivas y enriquece la discusión y -

el contenido de las decisiones". 

Es verdad que es necesario permitir la expresión de 

las "corrientes arraigadas en la sociedad", y que escuchar v2 

ces ajenas al coro oficial también es de interés: pero se ol

vida una vieja experiencia, no solamente de México, sino de -

otros paises: LA OPOSICION NO PUEDE INVENTARSE: y en la medi

da que una legislación es tutelar y proteccionista, llegando 

a veces hasta el paterñalismo, en esa medida resulta difícil 

el avance de un pueblo, que no puede ser tratado como menor 

·de edad. Para continuar con la Exposición de Motivos de la 

iniciativa de Ley que comentamos, llegamos al párrafo corres

pondiente sobre el porcentaje que expresaba: 

"Cuando un partido político no obtenga triunfos por 
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el sistema de mayoria en ninguno de los distritos electorales, 

pero logre el l.5% de la votación para diputados federales en 

todo el pais, tendrá derecho a que se le reconozcan por ese -

solo hecho, cinco "diputados de partido", y por cada O. 5% adl:_ 

cional a ese porcentaje básico de votaci6n, un diputado más, 

hasta 25". 

Como han expresado diversos comentaristas, el l.5% 

es poco representativo, además de prestarse a transacciones 

poco decorosasr llegando al caso de partid.itas casi persona--

les, o de una ciudad. En muchos paises se exige, cuando se 

apl.ica la f6l:'mula de representaci6n proporcional, un mínimo 

de 5% para l.a existencia verdadera de partidos politices. 

c) La representaci6n proporcional. 

Algunos han sedalado la injusticia que significa el 

sistema mayoritario, como único al. aplicarse, debido a que se 

ha dado el caso de que un partido resulta sobre-representado, 

mientras que alguno o algunos, estén sobrepresentados, apun-

tando que se ha dado el caso de que un partido alcance poco -

m&s del cinco por ciento en la mayoría de los distritos, mieE_ 

tras que otros o varios, alcancen el 49 por ciento. El pri--
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mero puede llevarse todas las curules en disputa, mientras 

que los demás no alcanzan ninguna o muy pocas. Para corregir 

tales fallas se inicia, el siglo anterior, el XIX, el sistema 

de representaci6n proporcional. 

Esta f6rmula ha sido definida con sencillez en la s.J:. 

guiente expresi6n: "Representací6n proporcional. Sistema - -

electoral que consiste en que la ciudadanía esté representada, 

dentro del Poder Legislativo en forma proporcional a los vo--

tos que recibe cada partido. En muchos países ha sustituido 

a la representaci6n puramente mayoritaria, que dejaba sin re

presentaci6n a las minorías. Los partidarios del sistema 

afirman que da mayor representatividad a los votantes, los 

que, con el sistema de pura mayoría no tendrían ninguna repr~ 

sentaci6n". (Diccionario de Pol1tica) (4) 

Los artículos reformados, además de modificar la -

edad, tanto para la Cámara de Diputados, disminuyéndola de 

veinticinco a veinti6n adosi y la de senadores, de treinta y 

cinco a treinta anos (Artículos 55 y 58 constitucionales), 

quedaron redactados de la siguiente manera: 

"Articulo 52. Se elegirá un diputado propietario 

por cada doscientos cincuenta mil habitantes o por una frac--
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ci6n que pase de ciento veinticinco mil, teniendo en cuenta 

el censo general del Distrito Federal y el de cada Estado y 

Territorio~ pero en ningún caso la representación de dos dip.!i!, 

tados, y la de un Territorio, cuya población fuese menor de -

la fijada en este artículo, será de un diputado propietario. 

Artículo 54. 

r. Todo Partido Politico Nacional al obtener el uno 

y medio por ciento de la población total en el país, en la 

elección de diputados respectiva, tendrá derecho a que se -

acrediten, de sus candidatos, a cinco diputados, y a uno más 

hasta veinticinco como máximo, por cada medio por ciento más 

de los votos obtenidos ". 

Según la fracción rr del Artículo 54, si un partido 

lograba la mayoría en veinticinco o más distritos electorales, 

no tendría derecho a que le acreditasen diputados de partido. 

Es decir, ya con veinticinco diputados se le consideraba que 

no era partido minoritario. 

Sobre la representación proporcional mucho se ha es

crito en los 6ltimos lustros y se han seguido diversos siste

mas, que nos toca analizar. En el siglo pasado, John Stuart 

Mill advirtió la necesidad de determinadas condiciones socia

les. así como aqu6llas en las cuales es inaplicable el gobie~ 
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no representativo en su libro Consideraciones sobre el gobier-

no reoresentativo. En esta obra afirmaba: 

"Mientras m&s baja sea la escala de desarrollo de un 

pueblo, esa forma de gobierno será, en términos generales, m.!::_ 

nos adecuada para él, aunque ésto no pueda aplicarse univer-

salmente¡ ya que la adaptaci6n de un pueblo a un gobierno r,,_ 

presentativo no depende tanto del lugar que ocupe en la esca

la general de la humanidad como del. grado en que posea cier-

tos requisitos especiales¡ requisitos, de cualquier modo, tan 

estrechamente conectados con su grado de progreso general. que 

cualquier variaci6n entre los dos constituye m&s la excepción 

que la regla. Examinemos hasta que punto, en la serie desee_!! 

dente, el gobierno representativo deja de ser admisible por -

completo, ya sea por su propia incapacidad o por la idoneidad 

superior de al.gún otro régimen". (5) 

Hace más de un siglo que Stuart Mill. escribi6 el. li

bro que mencionamos, y en buena parte lo hacia dedicado al. 

mundo europeo de su tiempo. Sin embargo, mucho de lo que 

afirmó sigue siendo aplicabl.e, sobre todo para paises que no 

han alcanzado la plenitud en su desenvolvimiento pol.itico. 

Por tanto, del mismo libro es pertinente recoger algunos de 

sus argumentos: 
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"En primer lugar, entonces, el gobierno representati 

vo, como cualquier otro, debe considerarse inadecuado en aqu~ 

llos casos en que no pueda subsistir de manera permanente; es 

decir, en que no llene las tres condiciones fundamentales que 

se enumeran en el primer capítulo, y que se refieren: l) a 

que el pueblo debe estar dispuesto a aceptarlo; 2) a que debe 

estar dispuesto y capacitado para hacer lo que sea necesario 

con el fín de conservarlo; y 3) a que debe estar dispuesto y 

capacitado para cumplir sus obligaciones y desempeñar las fu!! 

ciones que el mismo le imponga". 

Después añade otra reflexi6n relativa a la estabili

dad, que es indispensable, y al fracaso que se puede producir 

por algunas de las fallas de la ciudadanía: "La tercera es 

cuando el pueblo carece de voluntad o de capacidad para cum-

plir con la parte que.le corresponde en una constituci6n.re-

presentativa. Cuand9 nadie, o sólo una pequeña parte del pu~ 

ble, sienta el grado de interés en los asuntos generales del 

Estado que es necesario para formar el criterio público, rara 

vez los electores harán uso del derecho del sufragio, sino p~ 

ra servir a sus intereses privados, los de su localidad, o 

los de alguien a quien los una el partidarismo o cierta depen 

dencia". (6) 
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d) La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales. Reformas Constitucionales, 

El ai'lo de 1977 se hizo un nuevo esfuerzo para lograr 

una mayor representatividad en la Cámara de Diputados, mien--

tras que la de Senadores segu.1a con el sistema de contar con 

senadores de un sol.o partido: y cuando se dio entrada al dir,! 

gente de otro partido diverso al Partido Revolucionario Inst,! 

tucional, se hizo "coaligando" al PRJ: con ese otro partido, -

el Partido Popular socialista, después de una sospechosa cam-

paña en que qued6 muy dudoso el resultado de las elecciones -

en el Estado de Nayarit, Por lo tanto, la reforma solamente 

se refiri6 a la c~ara de Diputados. 

En la Bxposici6n de Motivos de la reforma de 1977 se 

hacia hincapié en la incorporación de los partidos al texto -

constitucional. dándoles una mayor participación en el proce-

so electoral, según se puede ver en el texto siguiente: 

•La iniciativa de Reforma.a plantea la necesidad de -

regular en nuestra Ley Fundamental la existencia y funciones 

de loa partidos políticos: de esta manera podrá configurarse 

cabalmente su realidad juriclica, social y po11tica. 

"Elevar a la jerarquía del texto constitucional la -
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normaci6n de los partidos políticos asegura su presencia como 

factores determinantes en el ejercicio de la soberania popu-

lar y en exigencia del gobierno representativo, y contribuye 

a garantizar su pleno y libre desarrollo"~ 

Un aspecto positivo de esa iniciativa fue el dar ca

tegoría constitucional a l.os partidos políticos, incluso como 

entidades de interés público, medida que debió ser considera

da por todas las agrupaciones responsables con el fin de jus

tificar esa alta calidad que se les dio. Tal vez por el atr~ 

so político o por el aventurerismo.de algunos pol.íticos no se 

alcanz6 la finalidad propuesta. Así expresaba l.a Exposición 

de Motivos: 

"Los partidos pol.lticos aparecen conceptuados en el. 

texto de la adición que se prevé, como entidades cuyo fin CO!l 

siste en promover la participación del puebl.o y en hacer pos_! 

ble, mediante el sufragio universal, libre, directo y secreto, 

el acceso de los ciudadanos a l.a representación popular, de -

acuerdo con lOll programas y principios que postulan". 

"El car,cter de interés público que en la iniciativa 

se reconoce a los partidos políticos, hace necesario conferir 

al Estado la obligación de asegurar las condiciones para su -
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desarrol.lo y de propiciar y suministrar el minimo de elemen-

tos que éstos requieran en su acción destinada a recabar la -

adhesión ciudadana". 

Un cambio notable de la forma de ver las actividades 

de los grupos es el que se refiere a los medios masivos de C2. 

municaci6n, p\ies hubo un tiempo, no muy lejano, en el que se 

prohib1a la propaganda política en los medios de comunicaci6n. 

Ahora la iniciativa a que nos referirnos, de 1977, apuntaba en 

su texto lo siguiente: 

"También se hace necesario garantizar en forma equi

tativa a los partidos politices nacionales la disposici6n de 

los medios que ies permitan difundir con amplitud sus princi

pios, tesis y programas, as! como los análisis y opiniones 

que formulen respecto de los problemas de la sociedad. Para 

este fin se estima conyeniente establecer como prerrogativa -

de los partidos politices, su acceso permanente a la radio y 

la televisi6n, sin restringirlo a los periodos electorales. 

Es ;indudable que si se ha consaqrado la libertad de 

expresi6n se permita a los partidos hacer propaganda en todo 

tiempo. no solamente en la ·etapa de la.a campaftas de diputados 

o.senadores, Presidentes, gobernadores y demás cargos de ele.s_ 

ci6n popular. Nada más que en estos casoa se ha tropezado 
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con obstáculos que si eran previsibles, no se puede acusar a 

la actividad del Estado. El sistema comercial de la radio y 

la televisión, sobre todo de esta última, han impedido que la 

difusión de las ideas se haga con la debida promoción, debido 

a que se les asigna a los partidos horas de muy escaso públi

co radio-oyente o televidente, de manera que esa propaganda -

en buena parte cae en el vacio, con los cuales se pierde mu-

cho del alcance de esa difusión, mal manejada, no po~ activi

dad de loa partidos, sino por el comercialismo que se ha apo

derado de los medios de comunicación masiva. Por tanto, no 

se cumplió con uno de los objetivos más importantes antes 

que seftalaba, en su Exposición de motivos, la iniciati~a ex-

preaada: 

"Por otra parte, la diversidad de opiniones expresa

das de manera regular.por los partidos políticos, en me~os -

tan i~portantea c:omo.son la radio y la televisión, sumadas a 

laa de otraa fuentes generadoras de información, contribuirán 

a que 6ata sea más objetiva y a que la opinión pública, al 

contar con una mayor variedad de criterios y puntos de vista. 

eat6 mejor inteqrada". 

como ae ha aeftalado en al.gunoa libros sobre la mat-
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ria. 1a parte re1ativa a 1os partidos po1íticos, en buena PªE 

te fracas6, aunque 1a iniciativa correspondiente, en forma iE. 

directa reconoci6, a1 advertir que en varios procesos e1ecto

ra1es, si accedieron a 1a cámara de Diputados a1gunas mino--

rías, "se habían agotado sus posibi1idades", en gran parte 

por e1 desencanto y no como se seffa1aba en esa iniciativa". 

"por atender 1os requerimientos de nuestra cada vez mlis diná

mica y comp1eja rea1idad po1itica y socia1". 

según aque11a reforma de 1977 se estab1eci6 un sist~ 

ma mixto con dominante mayoritario en e1 que se inc1uye e1 

principio de 1a representaci6n proporciona1, de modo ta1, que 

en 1a Cámara de Diputados estli presente e1 "mosaico ideo16gi

co de 1a Repúb1ica". Exce1ente prop6sito, pero que desgraci~ 

damente no funcion6, porque no hubo ta1 "mosaico ideo16gico -

de 1a Repúb1ica". Desde 1uego que 1a cu1pa fue tanto de a1~ 

nas autoridades, como de ciertos grupos que aprovecharon 1a -

ocasión para obtener ciertos provechos para a1gunos indivi--

duos audaces, que se ubicaron en determinados grupos o peque

ffos partido•. 

Se aumentaron 1os diputados de mayoría a 300, dej6n

dose ademlis cien para 1os partidos minoritarios o sea para 1a 



- 93 -

representación proporcional, con lo que casi se duplicó el nQ. 

mero de diputados en la Cámara. Es verdad, el principio de -

que entre nosotros no se ha perdido la relación entre el dip~ 

tado y distrito, porque esa relación es un elemento valioso 

tanto en la vida política, como en el papel de gestores que 

hacen los diputados, aunque su actividad legislativa, por lo 

que hace a las iniciativas de ley, sea muy escasa, porque del 

propio Poder Ejecutivo parte la casi totalidad de las proyec

tos de Ley: y no.es que los partidos o los diputados y senad2 

res, que como se sabe tienen iniciativa para proponer leyes, 

no presenten esos proyectos, sino que casi todos van a dar al 

archivo, sin merecer. en la casi totalidad de los casos, el -

debate dentro de la tribuna parlamentaria. 

Los artículos 52 y 53 sufrieron grandes cambios, por 

lo que debemos recoger sus textos vigentes durante nueve ai'ios, 

en la siguiente forma: 

"Articulo 52. La cámara de Diputados estará integr.!!_ 

da por 300 diputados electos según el principio de votación -

mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos elect.2 

rale• uninominales y hasta 100 diputados que serán electos s~ 

gón el principio de representación proporcional, mediante el 

sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones 
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pl.urinominal.es". 

pios. 

Desde 1.uego q~e 1.a LFOPPE desenvolvi6 estos princi-

No 1.a examinamos porque es el. desarrol1o de los artíc~ 

1.os constitucional.es. o mejor dicho. su reglamentaci6n. Pas~ 

mes al artículo 53 constitucional.. que también fue regl.ament~ 

do por 1.a LFOPPE: 

"La demarcación territorial. de los 300 distritos - -

electorales uninotninales será la que resu1te de dividir la P2 

blaci6n del. país entre los distritos seña1ados. La distribu

ci6n de los distritos electorales uninominales entre las ent~ 

dades federativas se hará teniendo en cuenta el. úl.timo censo 

general. de poblaci6n, sin que en ningún caso la representa--

ci6n de un Estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría". 

"Para la e1ecci6n de los 100 diputados según el. pri,!l 

cipio de representaci6n proporcional. y el. sistema de listas 

regional.es, se constituirán hasta cinco circunscripciones 

e1ectora1es..p1urinomina1es en el país. La Ley determinará la 

forma de estab1ecer 1.a demarcación territorial de estas cir-

cunscripcionea ". (8) 

Como se advierte, para una gran masa de ciudadanos. 
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las reformas resultaron muy complicadas, y aunque la ley re-

glament6 los articulos constitucionales, no dej6 plenamente -

aclarados muchos puntos, por lo que hubo grandes confusiones. 

También resultó complicado el. articulo 54, que se propuso de 

la siguiente forma, que al final fue aprobado: 

"Artículo 54. La elecci6n de los diputados, segdn -

el principio de representación proporcional y el sistema de 

listas regionales, se sujetar4 a las bases generales siguien

tes y a lo que en particular disponga la ley. 

I. Para obtener el registro de sus listas re-

gionales, eJ. partido nacional que lo solicite, debera acredi

tar que participa con candidatos a diputados por mayoría rel!! 

tiva en por J.o menos l.a tercera parte de los 300 d.is tri tos 

uninominales. 

II. Ten~a derecho a que le sean atribuidos di

putados electos según el. principio de representación propor-

cional, todo aquel partido que : a) no haya obtenido 60 o más 

constancias de mayoría, y b) que alcance por lo menos el l.5% 

del total de J.a votación emitida para todas las listas regio

nales en las circunscripciones plurinominales. 

IXI. Al partido que cumpla con los supuestos se

ftaladoa en las fracciones I y XI de este articulo, le ser4n -
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asignados por el principio de representación proporcional el 

número de diputados de su lista regional que corresponda al -

porcentaje de votos obtenidos en la circunscripción plurinom,!. 

nal correspondiente. La Ley determinará las fórmulas electo

rales y los procedimientos que se observarán en dicha asigna

ción: en todo caso, en la asignación se seguirá el orden que 

tuviesen los candidatos en las listas correspondientes. 

:rv. En el caso de que dos o más partidos con d~ 

recho a par.ticipar en la distribución de las listas regiona-

les obtengan en su conjunto 9 o más constancias de mayoría, -

sólo serán objeto de reparto el 5% de las curules que deben 

asignarse por el principio de representación proporcional". 

El uso de una terminología nueva, comenzando por el 

mismo concepto de "representación proporcional", perfectamen:_ 

te comprensible para los teóricos del Estado o de la Ciencia 

Política. pero poco accesible para la enorme masa de ciudada

nos, entre los que hay un alto indice de analfabetiamo, anal

fabetismo funcional. como se uaa en el lenguaje de la UNESCO, 

para seftalar que es incompleta la lectura, causó muchos pro-

blemas. También el uso de dos boletas, por lo que. en la pr6.E, 

tica el anulamiento de votos ha resultado muy elevado, con lo 
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que no se ha podido lograr un gran avance dentro del proceso 

electoral, buscando, como se ha dicho, una representaci6n que 

se acerque a un "mosaico", ya no digamos ideológico, 

algunos tipos de opiniones. 

sino de 

Otro problema fue causado por el hecho de que para -

figurar en las circunscripciones electorales plurinominales, 

un término de escasa comprensión para la gran masa ciudadana, 

se requirió que fuera originario de alguna de las entidades 

federativas, que quedaran comprendidas en la que se realice 

la elección, o vecino de ella apenas con una residencia efe~ 

tiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la mi~ 

ma (elección) se celebre. Con ello resultó que gran número -

de los candidatos fueron prácticamente desconocidos para los 

eíectores. Como se ve, fueron muchos los problemas surgidos 

con esta nueva ley, fundada en las reformas constitucionales 

de la fecha que antes hemos se~alado, y que sirvió para lle-

var a cabo tres procesos electorales, con algunas deficien--

cias, que dieron lugar a que se hablara, con base o sin base, 

de mayores fraudes electorales. Desde luego que en las re-

giones de mayor concentración campesina, o de alta población 

ind!gena, o en comarcas donde dominara la población de escasa 

instrucci6n, los problemas y las dificultades fueron mayores. 
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Una reforma más. de tipo constitucional. que recogió 

la LFOPPE se encuentra en el artículo 60 constitucional. res

pecto a la calificación hecha por la Cámara de Diputados. pe

ro en la que se incluyó el recurso de RECLAMACION ante la Su

prema corte. con una intervención limitada, que se estableció 

en la siguiente forma. que algunos consideraron poco afortun~ 

da: 

Decían los párrafos tercero y cuarto del artículo 60 

constitucional. recientemente reformado. apenas en diciembre 

de J.986, por modificación aprobada ya por la cámara de Diput.1!. 

dos y la Cámara de Senadores. lo siguiente: 

"Procede el. recurso de recl.amación ante la Suprema -

Corte de Justicia de J.a Nación contra las resol.uciones del C2_ 

legio El.ectoral. de la Cámara de Diputados". 

"Si J.a Suprema Corte de Justicia considera que se c2_ 

metieron violaciones sustanciales en el desarrol.lo del proce

so el.ectoral. o en la calificación misma. lo hará del. conoci-

miento de dicha Cámara para que emita nueva resolución. misma 

que tendrá el carácter de definitiva e inatacabl.e". 

Es decir. la resolución de la Suprema Corte de Just.!_ 

cia no era el tribunal definitivo, como ocurre con toda apli

cación o interpretación de una norma, porque la Ley de Organ.!_ 
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zaciones Políticas y Procesos Electorales, también es una no.E, 

ma. Por ello mereció muy diversas criticas. Quizás por esa 

forma incierta o no definitiva de la intervención de la Supr~ 

ma Corte en los asuntos electorales, mientras estuvo en vigor, 

o en los afias en que ha estado en vigor, en ninguna ocasión -

se llegaron a resolver los asuntos de fondo, sino que cuando 

se interpuso el recurso de reclamación, se dejó la cuestión -

de fondo sin tocar, tratando únicamente las cuestiones de pr2 

cedimientos, las que reiteradamente fueron rechazadas por el -

alto tribunal. Por tanto, la reforma, en los términos en que 

se dej6, no cumplió los objetivos. Es decir, permaneció la -

idea de que la Corte no se mezclara en los asuntos políticos. 
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e) El C6digo Federal Electoral. 

Un nuevo esfuerzo para dar una mayor representativi

dad a las minorías, es el que se realiza con el Código Fede-

ral Electoral, en proceso de aprobación. Realizadas las r~ 

formas constitucionales por el.Congreso de la Uni6n, y apro

badas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, aho

ra toca al Código mencionado, de aprobarse, su aplicación a -

los próximos procesos electorales, tanto de los Poderes Le--

gislativo y Ejecutivo: aunque es en amplitud de los diputados 

de representación proporcional. 

Al efecto, expresa el precepto correspondiente del -

Código Federal: "Artículo 14. El Poder Legislativo de los 

Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, 

que se dividirá en dos C:imaras, una de Diputados y otra de 

Senadores". 

"La c:imara de Diputados estará inteqrada por 300 Di

putados. según el principio de votaci6n mayoritaria relativa, 

mediante el sistema de Distritos electorales uninominales, 

y 200 diputados que serán electos según el principio de repr~ 

senaci6n proporcional y el sistema ·de listas regiona-----
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les, votadas en circunscripciones plurinominales. La tota

lidad en la c&rnara se renovará cada tres aí'!os." 

El mismo articulo nos da una explicación de lo 

que constituye cada modalidad en la elección de que se 

trata: " Se entiende por Distrito Electoral Uninominal la -

demarcación territorial donde se elegirá a un diputado ¡x>r

el principio de mayoría relativa, y por circunscripción - -

Plurinominal aquella donde se elijan un número determinado

de diputados por el sistema de listas regionales según el -

principio de representación proporcional." 

En tanto, la c:imara de Senadores se compondrá de

dos miembros por cada Estado y dos por el Distrito Federal. 

electos según el principio de mayoría relativa. Para que -

haya continuidad en. el Senado se vuelve a la forma estable

cida por la constituci6n de 1917 en sus primeros aí'!os, es -

decir, renovándose por mitad. 

Para los efectos de la representación proporcio-

nal, se divide el pais en cinco circunscripciones plurinoraj. 

nales, donde quedarán comprendidos en su demarcaci6n los --

200 diputados electos según esa f6rmula. En el aspecto de

la elecci6n de diputados de mayor1a se conserva la f6rmula-
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de los Distritos electorales, que ha sido tradicionai en -

México y que ha servido de base para la gran mayoría de los 

Distritos Electorales. 

una cuesti6n que ha provocado polémicas es la re

lativa al financiamiento público que se hace en los parti-

dos, al que tendrán derecho según el Código Federal Electo

ral, además de los ingresos que perciban por las aportacio

nes de sus afiliados y organizaciones. La modalidad que -

establece el Articulo 61 del Código, ¡ara ese financiamien

to es la siguiente: 

I. La Comisión Federal Electoral, determinará 

con base en los estudios que realice, el costo mínimo de 

una campafta electoral para diputados. Esta cantidad será -

multiplicada por el número de candidatos a Diputados de Ma

yoría relativa registrados en los términos de este Código 

para cada elección. El monto que resulte de la operación -

se dividirá por mitades: una mitad distribuida de acuerdo 

al número de votos válidos que cada partido político hubie

se obtenido en la última elección para diputados federales

por mayoría relativa y, la otra mitad, será distribuida de

acuerdo a los Diputados federales que hubiesen obtenido la-
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misma elecci6n, por cualquiera de los dos sistemas." 

El sistema resulta un poco complicado, por lo que 

en el mismo articulo se hacen otras especificaciones: 

".I.I. La cantidad que se distribuye según los ve-

tos, se dividirá entre la votaci6n efectiva para determinar 

el importe unitario por voto. A cada partido se le asigna

rá esa cantidad tantas veces como votos haya alcanzado • 

.I.I.I. La cantidad que se distribuya según las cu-

rules, se dividirá entre el número de miembros de la Cámara 

de Diputados para determinar el importe unitario por cada -

curul. A cada partido se le asignará esa cantidad tantas 

veces como curules haya obtenido." 

En cuanto al tiempo, se establece que " el finan

ciamiento a que se refieren las fracciones anteriores se 

determinará una vez que las elecciones hayan sido califica

das por el Colegio electoral, y la Cámara de Diputados." 

( Fracci6n .IV). Luego se añade otra modalidad: 

''V. Los partidos pol1ticos recibirán el monto de 

eu financiamiento en tres anualidades, durante los tres - -

anos siguientes a la elecci6n: la primera por el 20% (vein-
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te) de1 tota1; segunda por el 30% y la 6ltima por el 50%; 

cada monto será distribuido conforme al calendario aprobado 

anual.mente. 

Los partidos pol.íticos que no hubiesen logrado el -

l..5% de la votación nacional, ·no tendr~ derecho al financi~ 

miento público, a pesar de que sus candidatos hubiesen obteni 

do curules en la el.ecci6n de Diputados de mayoría relativa. 

Además, para un mayor control., "los Partidos Políticos jus-

tificarán anualmente ante la Comisi6n Federal Electoral el e.!!!. 

pleo del financiamiento p6b1ico ". 

Seguramente la mayor novedad en el nuevo Código Fed~ 

ral Electoral, que sustituye a la LOPPE. es el Tribunal de 

lo Contencioso E1ectora1, considerado como un "organismo 

autónomo de carácter administrativo, dotado de plena autono

mía, para resolver los recursos de ape1aci6n y queja" que se 

establecen en dicha ley. 

Respecto a la integraci6n dice el Artículo 353: "El 

Tribuna1 de lo contencioso E1ectora1 .se integrar~ con siete 

Magistrados numerarios y do• supernumerarios, nombrados a 

propuesta de los partido• pol!ticos, por el congreso de la 

Uni6n, en el mes de mayo anterior a la elecci6n. 
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La c&nara de Diputados será la Cámara de origen. " 

Cuando el Congreso de l.a Unión se encuentre en -

receso, corresponderá a la Comisión Permamente el nombra- -

miento de magistrados. 

Este Tribunal. para lo contencioso el.ectoral fué -

pedido en diversas ocasiones por algunos partidos políticos. 

Seguramente su integración provocará serias discusiones. 

Desde l.uego los requisitos para los magistrados, son l.os 

siguientes: 

Articulo 355. Para ser Magistrado del. Tribunal -

Contencioso Electoral., se deberán cumpl.ir los siguientes -

requisitos: 

I. Ser mexicano por nacimiento y en pl.eno goce de 

sus derechos. 

II. Tener 30 ai'ios cumpl.idos a1 tiempo de la de- -

signaci6n. 

III. Poseer el. dia de l.a designación, con anti- -

gÜedad minima de cinco aftos, titulo profesional de Licenci~ 

do en Derecho, expedido y registrado en los términos de l.a

Ley de la materia. 
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IV. Gozar de buena reputaci6n y no haber sido cond~ 

nado por delito que amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo. fraude. falsificación, 

abuso de confianza u otro que lastime seriamente la buena fa-

rna en el concepto público. inhabilitará para el cargo, 

quiera que haya sido su pena. 

cual-

Se advierte que se tiene el prop6sito de que estos -

funcionarios tengan una conducta no censurable. para obtener 

una actuación lo más encomiable posible. Prácticamente en -

algunos aspectos se están exigiendo requisitos como si se tr~ 

tara de ministro de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n. Otros requisitos son los siguientes: 

v. No pertenecer ni haber pertenecido al Estado 

Eclesiástico. ni ser o haber sido ministro de algún culto. 

VI. No tener -ni haber tenido cargo alguno de elec-

ci6n popular. y 

VII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo o em-

pleo en algún partido político. 

En la fracción v. se repite una objeci6n al estado 

eclesiástico. seguramente.recordando los conflictos que en 

México ha habido" entre el Estado y la Iglesia. La exi--
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gencia de haber desempeñado cargos de elección popular, cree

mos que es una limitación exagerada7 adenás de que el hecho 

de haber pertenecido a algún partido, con cargo o empleo, 

no indica, forzosamente que se trate de alguien que se incl_i 

ne por esos partidos. Si se llevan al exceso las limitacio-

nes o impedimentos, pueden nombrarse personas que pueden ser 

honestas, 

politices. 

pero alejadas tota~ente de los problemas juridico 

Por lo que se refiere al desempeño de estos funcion_e 

rios, e1 Articulo 356 fija que "serán designados para ejer-

cer sus funciones en dos procesos electorales ordinarios suc~ 

sivos, pudiendo ser reelectos, y recibirán la retribución que 

señale el Presupuesto de Egresos de la Federación". La ins-

talaci6n de este Tribunal se hará a más tardar la tercera s~ 

mana de octubre del año anterior a las elecciones federal.es -

ordinarias". 

Además de las novedades que hemos señalado, el C6di

go Federal Electoral establece otras, de las que podriamos 

hacer comentarios. Sin embargo, creemos que estas son las 

de mayor interés. Lo importante es que conozcamos la aplica

ci6n de estas normas, con la mayor fidelidad posible, lo que 
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redundar~ en provecho de la evolución democrática del - -~ 

pais. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA. La idea de la democracia ha tenido una -

larga evolución y su concepto ha cambiado notablemente, por-

que si la palabra. etimológicamente procede de Grecia. era di 

ficil su existencia porque se trataba de una sociedad escla-

vista. 

SEGUNDA. El concepto de democracia cambia notabl~ 

mente con la Revolución Francesa, que constituye un aconteci

miento decisivo en la historia política del mundo. 

TERCERA. La representación política es una f6rmu-

la que surge ante la imposibilidad de que exista la democra-

cia directa, ante la complejidad de la vida moderna y ante 

una sociedad masiva como la de la segunda mitad del siglo XX. 
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CUARTA. El Estado liberal y democrático ha entra-. 

do en crisis por la aparici6n de nuevas formas de gobierno, 

derivadas de lo que se ha llamado el mundo socialista, cuyo 

régimen se ha establecido en gran parte del mundo; la Uni6n 

soviética, la República Popular China y otros países. 

QUINTA. Una forma de la representaci6n política 

se ha establecido a través de los partidos políticos, que -

constituyen un fen6meno del mundo moderno. 

SEXTA. Los partidos políticos aparecieron origi--

nalmente en algunos países europeos, como Inglaterra y Fran-

cia, lo mismo que en los Estados Unidos de Norteamérica de 

donde pasaron a otros países, 

participaci6n ciudadana. 

en la búsqueda de una mayor 
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SEPTIMA. Los partidos modernos, en el. campo pol.í-

tico, aparecen con mayor precisión, al. organizarse los gran-

des grupos de ciudadanos, y al.· aumentarse el. n6mero de votan

tes, cuando se establ.eci6 el. sufragio universal.. 

OCTAVA. En México comenzó a manejarse el sistema 

de partidos pol.iticos desde el sigl.o X:OC:, con las f6rmulas 

de grupos ideol.6gicos: pero su val.idez pl.ena se di6 hasta 

después de la Revol.uci6n Mexicana, 11.eg&ndose hasta su recen~ 

cimiento en l.a constitución de l.a Rep(ibl.ica. 

NOVENA. Los primeros esfuerzos notables para l.a -

Reforma Pol.itica, surgieron con el sufragio femenino, aunque 

éste ll.eg6 tardíamente a México, pues en muchos paises se e~ 

tableci6 desde el. siglo xnc:. 
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DECIMA. Los Diputados de Partido, que se incorpo-

raron a nuestro sistema an 1963, fueron un esfuerzo muy esti

mable hacia un avance de la democracia, iniciándose la repre

sentación proporcional, que adquirió mayor intensidad con la 

Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos Electora-

les. 

DECIMA PRIMERA. Las últimas reformas constitucio-

nales han llevado al Código Federal Electoral, el que es nec~ 

sario aplicarlo con toda limpieza, si queremos que se llegue 

a la verdadera democracia. 
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APENDICE 

OTORGA MAS DERECHOS A LOS PARTIDOS E:i'.. CODIGO ELECTORAL. 

Al aprobarse el código Federal Electoral en la C&- -

mara de Diputados. qued6 un precedente para el Congreso de la

Unión. A la iniciativa original se le hicieron 59 reformas -

propuestas en comisiones. y m&s de 30 en la asamb1ea plenaria

demandadas por los partidos. 

La nueva legislación, que sustituye a la Ley Fede--

ral de Organizaciones Políticas y Procesos E1ectora1es (LOPPE) 

reglamenta que las e1ecciones federales se realicen e1 primer

miércoles de septiembre, que será d.1a de asueto. 

En lo general se aumentan los derechos y prerrogat_i 

vas de los partidos políticos de carácter nacional. Pero el

gobierno seguirá manteniendo el control fundamental de los -

procesos electorales. 

E1 financiamiento pilblico de las actividades de los 

partidos se incrementará en proporci.6n al nW!lero de candida-

tos de mayoría que presente en comicios. a su votación efec-

tiva y a las curules que obtenga. pero todos tendrán que ren-
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dir cuentas de sus gastos. 

Igualmente. los partidos dispondrán de más tiempo -

en radio y televisión en procesos eleccionarios; podrán rea--

1izar coaliciones con más derechos, a pesar de algunas res- -

tricciones, y tendrán tantos representantes. con voz y voto, 

en los órganos electorales. como proporción de votos regis- -

trados. 

Resulta también el sostenimiento del derecho de - -

los partidos para inscribir 30 candidatos a diputados simul-

táneamente en distritos de mayoría simple y en las listas de

representación proporcional. 

Igualmente resalta el procedimiento para integrar -

el Tribunal de lo Contencioso Electoral por la designación -

de sus magistrados en asamblea de legisladores y no por insa

culación. 

Lcisnuevas normas derogan la formulación del.regis-

tro condicionado. pero especifican que partido político que

no alcance 1.5 por ciento de las votaciones federales. perd~ 

rán su inscripción legal. aunque hayan comprobado en reu----

niones públicas tener 60 mil afiliados. En cambio. se sos--
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tiene la figura de las Asociaciones Políticas, que podrán foE 

marse con 5,000 integrantes comprobados. 

La mayoría de los avances de la nueva reglamentación, 

con respecto a la que deroga. fueron registradas en las 59 m2 

dificaciones acordadas en la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. 

En las 19 reuniones, diputados de todas fracciones a 

excepción del PARM. formularon 89 proposiciones. 

Los cambios registrados. sin embargo, no satisficie

ron a las principales fracciones parlamentarias opositoras 

que hicieron la mayoría de las propuestas. 

En el registro de la comisión se asentó que el PAN 

hizo 23 propuestas: el PSUM. 14: 11, la comisión: 14, el 

PPS: 9, el PDM; 

el PARM. 

9, el PST: 5, el PRT; 4, el PMT y ninguna 

La última de las reuniones de la comisión, resultó -

tensa y lo tormentoso se traslad6 a la tribuna. antes de que 

se iniciara un debate formal. Los libros zz. :tV y V 

fueron los m~s afectados por la reforma en comisiones 
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que tuvieron 16, 15 y 11 cambios, respectivamente. 

El dictamen aprobado, junto con el Código Electoral, 

expone que "para introducir en la vida política nacional las 

transformaciones que la sociedad demanda (con la ley Y la r~ 

forma) se fortalece a un tiempo la estructura de los partí-

dos y los organismos electorales: asegura al gobierno el cu~ 

plimiento de las obligaciones que le fija en materia electo-

ral, · y preserva para la ciudadanía mayor fidelidad en la re

presentación política. 

En la sesión, la m&s larga que se recuerda, los gru-

pos minoritarios especialmente PAN, PSUM, y PST, lograron 

introducir otras modificaciones, incluso a los mismos artícu

los que habían sido modificados en la comisión. 

Entre estos cambios logrados en la asamblea res~ltan, 

por su alcance político, el establecer la obligación para 

que todos los partidos informen y justifiquen anualmente el 

empleo dado al financiartüento público, 

PRI. 

lo cual incluye al 

Singulares avances obtuvieron también las fraccio-

nea unitarias al lograr, en la discusión del libro r:v, que ro 
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se restrinja su número de representantes en la Comisión Fede

ral Electoral Y' organismos menores cuando se presenten alia-

dos. y además. que sus boletas de voto tengan los embl,emas 

de todos los partidos coaligados con registros y propongan a 

los mismos candidatos y que les sea contado el voto cuando 

sean cruzados unos o todos l.os emblemas. 

- LA ORGANJ:zACION Y PREPARACION -

subraya que "los sistemas de mayoria relativa y de 

representación proporcional. permiten a l.a ciudadanía elegir 

libremente a sus representantes sin excluir ni impedir la pr~ 

sencia de partidos minoritarios. Al gobierno corresponde la 

esencial función de organizar y preparar los procesos electo

rales. con la intervención de partidos políticos y ciudadanos. 

bajo el. principio de la corresponsabilidad". 

El Código Federal Electoral. está integrado por 362 

artícul.os y cinco transitorios en 8 libros de disposiciones 

general.es. de las Organizaciones Políticas, del Registro Na-

cional de Electores. del Proceso y Organizaciones Electorales, 

de la Elección¡ de los resultados electorales de los recursos, 

nulidad y sanciones del Tribunal de lo Contencioso. 
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Entre las reformas aceptadas por la rnayoria parl.a-

rnentaria destacan: en el articulo lO, la posibilidad para que 

un nGmero maximo de 30 candidatos por partido político pue- -

dan, almismo tiempo, figurar corno candidatos de mayoría y de

representaci6n proporcional en sus cinco listas regionales. 

En el 30 y en el 45 se añade la obligación de los -

partidos políticos de no aceptar apoyo económico, politice 6-

propagandístico de entidades o partidos pol.iticos extranje- -

ros, y tampoco de ministros de culto de cualquier religión o

secta. 

Resalta a~imismo la nueva formulación del derecho -

a financiamiento que tendran los partidos políticos. Para -

ello se explica que la Comisión Federal Electoral. determina-

ra el costo de cada campaña electoral para diputado. Esta -

;aer4 dividida entre los candidatos de mayoría rel.ativa. Del

total, una mitad ser4 distribuida de acuerdo con el número -

de votos abtenidos por mayoría relativa y la otra de acuerdo-

con l.os diputados que se hubieran obtenido. 

No tendrAn derecho a financiamiento los partidos -

que no hubieran alcanzado l.5% de la votación nacional, aun--
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que hubiesen obtenido curules de mayoría relativa. 

Respecto a la conformación de la Comisión Federal -

Electoral, tema que dió lugar al mayor número de intervencio

nes en la comisión, y en asamblea, el Código especifica que -

se integrará con un comisionado· del Poder Ejecutivo Federal.

un comisionado· por cada una de las c4maras legisladoras y uno 

por cada partido que tenga hasta 30% de la votación nacional

de mayoría relativa, y tantos adicionales como se aproximen -

a otro tres por ciento registrado en su votación. 

De acuerdo con ello, serán 33 los integrantes en -

la próxima CFE, dado que la dltima votación federal será to-

mada como base. As! los comisionados por partido serian: 

16 del PRJ:, 5 del PAN, 2 del PSUM y uno por cada partido, 

adem&s de lOll comisionados por el Ejecutivo y el Legislati---

vo. 

El Código Federal Electoral, aparte de lo destacado 

y las reforraas aceptadas, reproduce la mayor parte de los -

ordenamientos de la ley que deroga y ser& el reglamento que 

regirá en loa próximos comicios federales para elegir Presi-

dente de la Rep(iblica, una Cámara de Diputados, que aumenta -
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de 400 a 500 curules y renueva al Senado cuya mitad de esca-

ños será sustituida en tres años. El C6digo Federal Electo-

ral, coincide en todos los agrupamientos, es el colofón de la 

Reforma Política más importante del sexenio. 

Terminando la sesi6n de la Cámara de Diputados en 

la que se aprobó totalmente el C6digo Federal Electorai. 

Este ordenamiento sustituye a la Ley Federal de Org.2_ 

nizaciones Políticas y Procesos Electorales, que de ser apr2 

bado por el Senado, establece un nuevo marco legal para los 

comicios federales de 1988 en los que se elegirá Presidente 

de la República, una Cámara de Diputados con un incremento 

de 400 a 500 curules y la primera generación de Senadores por 

tres anos. 

Asimismo, ordena otra composición de la Comisión Fe

deral Electoral, con 33 miembros en lugar de los 11 actuales 

porque se incrementan tantos representantes como el 3% de 

los votos totales hayan registrado los partidos inscritos 

legalmente, y señala que los magistrados del nuevo tribunal 

de lo contencioso electoral sean propuestos por los partidos 
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pero designados en asamblea legisl.ativa. 

Después de las exposiciones de los nueve partidos 

representados en esa Cámara en mlis de 130 horas de legis1a

ción, 95 horas en 19 reuniones de la Comisión, y 35 horas de 

debate en el Sal.ón de Asambl.eas / l.a aprobación de la nueva -

Ley Electoral propició que se registraran superadas todas las 

marcas de la Cámara de Diputados en por lo menos las úl.timas-

40 legislaturas. 

MAs de doscientas intervenciones se registraron - -

durante el. transcurso de las ll horas del l.7 de diciembre, y

las 2:00 horas del 20 de diciembre de 1986, en que terminó l.a 

sesión iniciada el. 17 de diciembre. Y contra la lógica cama-

ral, el dictámen sufrió también más de 30 cambios en el. deba

te de más de tres dias. 

- EL REMATE DE LA SES :ION -

La sesi6n se inició el. miérco1- 17 a las 12 horas, 

y se suspend:i.6 a las 24 horas cuando se declar6 aprobado el. -

código en lo general, a pesar de que la oposición separó l.os

oc:ho libros y todo el. articulado~ l.a segunda parte de la se-

si6n, el. jueves 18, se reanudó a l.aa l.1 horas y fué suspendi-
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da a las 3:00 de la mañana del viernes 19 cuando se habian 

aprobado tres de los ocho libros de que consta el Código. 

En la tercera parte de la sesión, la discuci6n se -

concentró en los temas de los libros tercero al octavo en los 

temas del Registro Nacional de Electores, del proceso y orga

nismos electorales de la elección, de los resultados electo-

rales y a los recursos y protestas adem4s de la conformaci6n

del Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

INTERPRETACIONES -

A lo largo de las intervenciones de la 6ltima par-

te del debate, la mayor1a parlamentaria opt6 por intervenir 

e_nmenos ocasiones para acelerar el,tr~mite. Ello significó 

menos interpretaciones del alcance pol1tico del nuevo c6digo

por parte del PRX, y en cambio, los legisladores de los qru-

pos parlamentarios de minoria siguieron insistiendo en cali-

ficar que, a pesar de los cambios, quedará una regresión real 

de la Ley Federal de Reformas Políticas y Procesos Electo- -

ralea. 
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Entre l.as intervenciones de 1os diputados del. PRI, -

se destacó que e1 nuevo código contribuye al. perfeccionamien

to po1ítico porque acorta 1os términos del. proceso pol.ítico 

electoral., á1 acortar e1 p1azo entre e1 día de l.a e1ecci6n y 

e1 cómputo. Se refería a que 1os resu1tados para votación 

por senadores y diputados de mayoría re1ativa ser&n conocidos 

a 1a semana de 1as votaciones. 

Sobresa1ió también e1 19 de diciembre de l.986, por 

segundo día consecutivo, l.a posición diferenciada entre 1os 

diputados del. Auténtico de la Revo1ución Mexicana, quienes 

así 1o demostráron al. interpretar diferente e1 Código Federal. 

E1ectoral. 

Un día antes también habían dicho que votarían en 

contra de su aprobación y a1 final. l.o aprobaron. 

De los 48 artículos que conforman e1 referido 1ibro 

I:V, 23 de e11os fueron impugnados indistintamente por diputa

dos miembros del PSUM, el PMT, que se al.iaron: e1 PST, PAN, -
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PRT, PDM, PPS y s6l.o seis fueron adicionados y aprobados, -

final.mente por el. pl.eno. 

Las impugnaciones desechadas por 

fue a l.os articul.os l.59, l.65, l.67, l.70, 

l.79, l.82, l.84, l.90, l.91., l.93, l.94, 

l.a mayoria priísta 

l. 71.. l.75, l.78, 

l.97. 201. y 204. 

Respecto al. l.ibro V. uno de l.os más impugnados y 

que enmarca 90 articul.os del. 206 al. 296 del proyecto motivo 

del. debate,. diputados del. PPS, del. PSUM, del PRT y del PAN 

presentaron un total. de 21. impugnaciones, de l.as cual.es la 

comisión dictaminadora sol.o aceptó diez modificaciones, que 

en su oportunidad aprobó el. pleno, y qued6 reservado el ar

ticul.o 282 para ser discutido dentro del. l.ibro VI. a prQpos!_ 

ci6n del representante priísta. 

Dentro de ese libro v. se aprobó también una pro

puesta del Partido pesumista, para que en la fracci6n 
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o:.ercera del. articul.o 27]. se estabJ.ezca que "en los casos de -

~as coal.iciones, cuando aparezcan los embl.emas de l.os parti-

dos coaligados y no sol.o el. de al.gunos de el.l.os, se contará -

el. voto si el. elector marca uno o varios de dichos embl.emas, 

siempre que se encuentre en el. mismo cuadro y en este caso 

el voto contará para la coalición y se distribuirá de acuer-

do al. convenio de coalición respectiva". 

Al. final.izar l.a asambl.ea, que tuvo una asistencia 

superior a los 300 diputados de todas las fracciones, los 

coordinadores de l.as mismas anunciaron que harán bal.ances de 

la reforma politica, reformas a l.a Constitución y a l.a nueva 

Legislación el.ectoral., próximamente. 

Las coordinaciones de cada grupo parlamentario re--

solvieron hacer otros ajustes al. cal.endario legislativo y 

acordaron posponer los demás asuntos programados para esta s~ 

sión. En consecuencia la discusión de l.as leyes de ingresos 

de l.a Federación, miscelánea fiscal. e impuesto sobre l.a renta, 

programados para el l.9 de diciembre de l.986, se iniciará el -

20 del mismo a las once horas. 
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APROBADO POR EL SENADO, EL CODIGO FEDERAL ELECTORAL. 

El pleno del Senado de la República conoció por fín 

el dictamen de comisiones correspondiente a la iniciativa de 

Código Federal Electoral, el cual no contiene ningún cambio -

de forma ni de fondo sobre las modificaciones incorporadas al 

proyecto original por la Cámara de Diputados. 

Así terminó la ola de especulaciones acerca de que -

los senadores corregirán la plana a los diputados. particulaE_ 

mente en el caso del artículo 165 relativo a composición de -

la Comisión Federal Electoral, que por decisión de éstos te~ 

drá representantes de todos los partidos, no sólo de los tres 

con mayor votación como era la propuesta original del Ejecu

tivo. 

El siguiente párrafo del dictamen de 55 cuartillas 

condensa el criterio senatorial acerca de este cambio : 

"La integración de la Comisión Federal Electoral ratifica la 

voluntad del gobierno de dar amplia responsabilidad a los paE_ 

tidos políticos en la preparación, vigilancia y desarrollo de 

los procesos electorales. sin renunciar a su obligación jurí

dica y moral de organizar dichos procesos". 
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"Las comisiones dictaminadoras hacen votos porque -

todos los partidos políticos nacionales respondan con patrio

tismo en el cumplimiento de las facultades y obligaciones que 

esta ley les impone". 

Como ya se informó, el dictamen de referencia será

puesto a discusi6n durante una sesión en la que intervendrán

en tribuna siete senadores, quienes explicarán algunos de los 

aspectos más trascendentes del Código que sustituirá a la 

actual Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electora

les. 

Los legisladores que examinaron la iniciativa y sus 

modificaciones por parte de los diputados 1 no escatimaron su -

reconocimiento a la aún vigente LOPPE. la cual "en su momen-

to fue adecuada y represent6 un avance necesario y útil en la 

vida democrática del país, pues posibilit6 la apertura de es

pacios para la acción de quienes, ante el azolvamiento de los 

canales de expresión política habian recurrido a la violencia 

ilegitima para manifestar sus ideas, para articular sus de- -

mandas y para buscar su participación en la integraci6n de -

los cuerpos de representación popular". 
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El Código Federal Electoral está integrado por 362-

articulos sustantivos y cinco transitorios, en la cámara de -

Diputados sufrió más de sesenta modificaciones, la "mayoría -

sólo se forma, y consta de ocho libros que tratan desde disP2_ 

siciones generales hasta aspectos de sanciones y la creaci6n

del Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

Las especulaciones en torno de supuestos cambios 

que podrían hacerse al documento aprobado por la Cámara de 

Diputados se produjeron en el Senado, donde varios legislado

res expresaron su inconformidad especialmente con el artículo 

165: Se dijo· incluso que el Senado aprobaría el documento en 

términos generales, excepto ese artículo que regresaría a los 

diputados con cambios sustanciales. Se despejó la incógnita

y los senadores aprobarán un texto sin modificaciones de nin

gún tipo. 
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COMPARECIO EL SECRETARIO DE GOEERNACION EN LA CA.MARA 
DE DIPUTADOS 

Medidas tendientes a perfeccionar nuestro sistema 

democrático, que se agrupan en tres grandes ámbitos: 

El perfeccionamiento de nuestro sistema de representl! 

ci6n a fin de encontrar una relaci6n más equitativa -

entre el porcentaje de votos que sostiene un partido-

y el de curules que alcanza en la c&mara. 

El fortalecimiento del Poder Legislativo, con el pro-

pósito de asegurarle un procedimiento de autoevalua--

ci6n: de ampliar la representatividad de la Cámara de 

Diputados, de dar mayor continuidad y de actualizar -

el contenido de los trabajos legislativos del Senado. 

El perfeccionamiento de nuestro sistema electoral, --

con la idea de hacerlo mAa transparente, ágil y con--

fiable, de perfeccionar sus procesos en todas las - -

etapas, desde loa actos preparatorios, incluida la --

formulación del padr6n electoral, haata la califica--

ci6n de las mismas elecciones. 
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El titular de Gobernación, en la lectura de un docu

mento de 35 cuartillas, subrayó que en los últimos cuatro -

af'los hemos vivido una etapa de renovación. Han sido cuatro 

af'los de diálogo, de consulta, de respeto a las divergencias, 

de concertación¡ cuatro af'los que hacen patente que la consul, 

ta electoral es el momento estelar de la vida democ.rática, 

no su principio ni su fin. 

No puede ignorarse -af'ladi6 el Secretario de Gober-

nación- que hemos vivido cuatro af'los de observancia sin ta-

cha de los derechos humanos, cuatro af'los de trabajo en que la 

vida democrática se ha expresado sin límites en la prensa, en 

los otros medios de comunicación, y en las calles¡ cuatro 

af'los de libertades plenamente ejercidas y de garantías cabal

mente acatadas. 

"Estos af'los pasar6n a la historia como af'los de reno

vación, de reajuste, de modernización. de lealtad a las pers

pectivas de México". dijo el funcionario al destacar que se 

ha emprendido la tarea de afirmar la viabilidad de la patria. 

Recordó que en el ámbito de la vida política, la 
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renovaci6n nacional ha sido igualmente firme, decidida y pro

funda. Desde su toma de posesi6n, agregó, el presidente rea

firm6 su compromiso con la democratización integral con el d~ 

sarrollo político del país. 

El Secretario de GObernaci6n anunci6 a los diputados 

·je la LIII Legislatura del. Congreso de la Unión que será en-

viada por el Ejecutivo a su consideración una iniciativa que 

aporta la respuesta "del Gobierno de la República a la deman

da de revisar la participaci6n ciudadana en los órganos de g2 

bierno del. Distrito Federal". 

Al rechazar las impugnaciones panistas de que en Mé

xico se transgrede la Constitución y la moral y que se crea -

una situación intolerable de injusticia de cancelación de li

bertades, el Secretario de Gobernación, al comparecer en la 

Cámara de Diputados reiteró que todos los mexicanos sabemos 

que en nuestra nación se vive un régimen de libertades. 

S~n embargo, manifestó el funcionario su benepláci-

to porque el representante panista hiciera una gran de--

fensa de la Revolución y de la Constituci6n de Mé---



- 132 -

xico, y aftadi6 que será bien visto que en la próxima plata-

forma política de Acción Nacional se utilicen como prin-

cipios la Revolución y la carta Magna mexicana. 

En defensa a laq impugnaciones emitidas por el coor

dinador de la fracción parlamentaria del PAN, el titular de 

Gobernaci6n apuntó que el problema con esos planteamientos es 

que se usa un lenguaje político de amplia imputación. 

"Se imputa con gran ligereza una serie de atrocidades sin mo

lestarse en probarlas". 

A la intervención del diputado pesumista, quien ase

veró que el gobierno no sólo aspira a mantener el control ab

soluto sobre el proceso electoral sino que se propone afianzar 

dicho control elevándolo a norma constitucional, el Secreta-

ria de Gobernaci6n seftal6 que la Comisi6n Federal Electoral -

no es ningún núcleo perverso de con.trol por parte del gobier

no. 

Le recordó que no es en Méx:i.co en donde se ha esta-

blecido una dictadura para transformar la sociedad, sino que 

desde que la Revoluci6n triunfó militarmente se inició la - -

construcción de la democracia en nuestro país. 
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Recordó que el sistema de representaci6n proporcio--

nal que el PSUM propone y que seffala como ideal, es el mis-

mo que se aplicó en Alemania durante la República de Gosmar. 

Ese sistema de representación proporcional, 

que dió origen al fascismo en Alemania. 

affadió, es el 

En la iniciación de la presentaci6n de tesis políti

cas por parte de los partidos representados en la Cámara, el 

representante del PRT manifestó la inconformidad de su part~ 

do de que sea el gobierno quien siga organizando los procesos 

electorales. 

El secretario respondi6 : "No es posible que el go-

bierno de la República, el Estado que tiene la responsabili-

dad legitima de la naci6n, entregue a los partidos para ver -

si se ponen de acuerdo en realizar una elecci6n y c6mo la van 

a realizar. El Estado debe ejercer la función de equilibrio. 

organizar y llevar a cabo las elecciones de la República". 

Respecto a que el gobierno está ligado a los intere

ses del imperialismo, el funcionario seffal6 ante el pleno 

de la Cámara, que México entero sabe del patriotismo del go--

bierno y de su lucha por la soberan~a. "Yo creo que es una 
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ligereza decir que porque se pagao no se paga la deuda públ,:!._ 

ca se está al servicio del imperialismo. La política exte

rior de México y la posición soberana del país está por enci

ma de esos comentarios". 

El diputado del PMT. en su oportunidad señaló que 

nuestro país requiere una democracia sustantiva expresada en 

la capacidad de un pueblo, movilizado y conciente para defe!! 

der a su nación de los agravios del exterior y capaz de ir a 

la verdadera independencia. la de un pueblo sin caciques y 

sin dirigentes venales a los que el pueblo bien conoce como 

dirigentes charros. 

Reconoció que hay avances incuestionables: el Tri-

bunal Federal Electoral y mayores garantías para los represe!! 

tantea de los partidos en las casillas y en las comi.siones. -

hay más recursos y hay una boleta única que evita la perver

sión del proceso electoral. 
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El gobierno de México no es tiránico ni autoritario; 

respeta los derechos humanos y a la disidencia, manifestó el 

Secretario de Gobernación, y añadió que con la aplicación e~ 

tricta de la ley se impedirá que intereses foráneos y religi~ 

sos intervengan en los procesos electorales. 

Afirmó también que no hay ni habrá controles espu--

rios de parte del Estado mexicano a los procedimientos de 

elección populari señaló que el sistema de representación pr~ 

porcional no es el adecuado para nuestro paísi rechazó la 

acusación de que el PRI obliga a organismos obreros y campes~ 

nos a afiliarse al organismo político, y dijo que el Partido 

de la Revolución se ha mantenido en el poder por medio de la 

democracia ejercida a traves del sufragio. 

Al controvertir la tesis política de ocho partidos 

de oposición -PRT, PMT, PARM, PPS, PDM, PST, PSUM, 

PAN- que cuestionaron y criticaron la iniciativa presiden--

cial relativa a la renovación política electoral, el funcion~ 

ria afirmó que muchas de las críticas al sistema político me-

xicano se hacen "con ligereza y sin fundamento". 
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Afirm6 que existe profundo respeto a la actividad de 

todos los partidos políticos que representan toda la heterog!:_ 

neidad del electorado, pero aclar6 que no representan un ente 

monolítico, sino que tiene opiniones encontradas. Por ello, 

dijo, los organismos políticos no pueden organizar las elec

ciones. Eso no sucede en ninguna parte del mundo. 

Garantiz6 las prerrogativas y derechos de todos los 

partidos registrados en el país y señal6 al pleno de la C~ma

ra de Diputados que las reformas electorales propuestas por -

el Jefe del Ejecutivo establecen una enorme variedad de gara.!l 

tías y de aseguramiento para la legitimidad de la elecci6n; -

contienen también, dijo, una serie de derechos para los p~ 

tidos políticos que no figuran en la ley actual. 

Inici6 su réplica a la tesis de la oposici6n políti

ca luego de haber leído su exposici6n de motivos. 

Fueron seis horas y media de este segundo punto del 

orden del dia. 

Enf~ticamente seña~6 que con los procedimientos ele~ 

torales propuestos a la soberanía legisiativa había avances 

en la perfecci6n de la democracia y se otorgar~n mayores 
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garantías a l.as facciones partidistas. 

" EL PELIGRO ES EL ABSTENCIONISMO " 

Aseguró, en su respuesta al. representante del. PMT, -

que el. pel.igro de l.a democracia es el. abstencionismo. Un fe

nómeno que hay que combatir; ·"es una l.acra que afecta a l.os 

puebl.os democráticos". Instó a todos l.os partidos a l.uchar -

contra esta práctica porque son estos organismos l.os encarga

dos de organizar a l.a ciudadanía y a trabajar para incorporar 

a todos l.os mexicanos al. proceso el.ectora1. 

Dijo además que el. gobierno de México no desea esta

bl.ecer una cédul.a de identidad -propuesta que fué rechazada 

hace unos años- en lugar de l.a credencial. de e1ector, que 

no tiene carácter de tarjeta de identificación, pues carece 

de fotografía. 

Los diputados de los nueve partidos registrados, al

guno• senadores, invitados y dirigentes pol.iticos, escucha

ron al. titul.ar de Gobernación que soportó con serenidad al.gu

nas preguntas un tanto insol.entes y una interrupción del PAN. 
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Fue e1 diputado panista, quien desde su curu1 inten

t6 hacer una interpe1aci6n. 

Se escucharon varias voces que exigian moción de or-

den. 

Hubo un momento difici1 y e1 Secretario suspendió su 

respuesta. Otro diputado de1 PRI grit6 : ¡Que se respete -

e1 art1cu1o correspondiente de 1a Ley Orgánica¡ ;siéntese ya¡ 

E1 Presidente de 1a cámara dijo: "Rogamos a1 sef'ior 

secretario de GObernaci6n que continúe con su intervención". 

E1 Secretario de GObernaci6n di.jo : 

"Un simp1e comentario: como compareciente estoy 

ob1igado a respetar 1as normas que se fijan en esta casa, pe

ro tenga -se dirig!a a1 diputado panista- 1a cantidad de 

sus interpretaciones en cua1quier momento, desahogando e1 tr~ 

bajo de esta cámara, 1as podermos sostener cuantas veces qui!!, 

ra. 
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En seguida el titular de Gobernación explica que con 

las reformas y con la iniciativa presidencial de reformas 

electorales, todos los partidos no s6lo los que tendrán re--

presentación en el Tribunal Contencioso Electoral., tienen de-

rechos iguales en el organismo electoral: tienen amplios de-

rechos para poder demandar sus intereses en todo momento del 

proceso. 

Se~al6 que con la aplicación de las posibles refor-

mas habrá avances notables y uno de ellos es limitar la part~ 

cipaci6n de la mayoría a un tope de 70 por ciento. Actualme~ 

te el PRI tiene 68 por ciento de la votación y 72 por ciento 

de las curules de esta Cámara. 

ESPACIOS A LAS MINORIAS 

La propuesta sugiere limitar la sobrerepresentaci6n 

del partido mayoritario. La reforma abre espacios a las mi-

norias. Los proyectos de reforma no son actos ociososi ide,!l 

tif~can un avance y aportará a los partidos. 
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Expuso que el Estado Mexicano no hace todo por 1a 

aplicación de una democracia. Tenemos dijo, que prosperar 

por el camino de la democracia a la de fortalecer a los part~ 

dos políticos que existen en el país. 

Dijo que el código electoral tiene las característi-

cas para dar seguridad al electorado, a los partidos para 

vigilar mejor la elección, aunque no sea un instrumento a la 

imagen y semejanza del proyecto de cada uno de los partidos. 

Buena fe, debemos llevar por consenso, a aceptar que 

es un instrumento mejor, que no conlleva en sí ningún intento 

de control espurio del Estado Mexicano en los organismos e1e.s_ 

torales, porque todo el procedimiento que regula la nueva ley 

lo hace imposible. 

Porque las decisiones que toman ahora los organismos 

electorales, a~acli6 el titular de Gobernación, de acuerdo con 

el nuevo código, están perfectamente en la ley, porque 

los actos discrecionales de estos organismos han sido redu

cidos, porque existe un Tribunal de 10 Contencioso Electoral, 

que velará por que las decisiones de este organismo sean leg.f. 

timas y ofrezcan todas las garantías para los partidos po1í-
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tices. 

También afirmó que la tarea por la democracia se in.!_ 

ci6 con la Revolución¡ rechaz6 que exista el propósito en el 

poder por medio de vias ilegitimas y coment6 que la tesis 

del PSUM de suspender el desarrollo es equivocada. Eso dijo, 

me suena a otros rumbos y no a los nuestros. 

EN EL PODER POR L1\ LEGITIM:tDAD DEL VOTO 

En México, el PRI se mantiene en el poder por la le

gitimidad del voto y se ha mantenido en el por la voluntad 

de las mayorías. 

La democracia no ha sido expropiada por el pueblo si:_ 

no que ha sido impulsada por la vía económica, social, con 

educaci6n, la escuela, los caminos y el desarrollo. 

El Secretario dijo, que es falsa la afirmación de 

que se ha sometido a los trabajadores y a loa campesinos. 

No se les obliga, no se les lleva de la mano a votar. 

Y aseveró que el sistema que se propone es democr~t! 

co y benéfico para el país. 
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El. Secretario de Gobernación concl.uyó su exposición, 

tomó su asiento a un l.ado de l.a tribuna principal. para escu-

char l.a tesis del. diputado del. Partido RevÓl.~~ionario de l.os 

Trabajadores. 

Inició su al.ocución con l.a reférencia de que en el. -

Distrito Federal. es necesario contar con un gobierno propio, 

con pl.enos derechos para l.os capital.inos. 

ese tema seria abordado en otra ocasión. 

Sin embargo, dijo, 

Dijo que l.a crisis ha impul.sado cambios profundos en 

l.a conciencia pol.itica del. pueblo, quien fastidiado de ai'ios -

de promesas incumpl.idas busca nuevas opciones en l.o el.ectoral.. 

Muchos ya abandonaron el partido oficial. y conforman 

nuevas agrupaciones o apoyan a l.as ya existentes, expresó. 

En el. PRI existe el temor de perder posiciones, de 

perder el poder político y lo retiene por medio de frau-
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des. Hay obsesión por el pÓder, por el control total de to--

das las instancias de decisi6n electoral, desde la Comisión 

Federal Electoral hasta los propios comités distritales, y -

también las comisiones locales, mediante la nominación de di~ 

tintos funcionarios, todos ellos del PRI, dijo: 

El gobierno se siente con derecho también, señaló el 

diputado del PRT, a "sentar su real voluntad en otra de las 

demandas de la oposici6n, la referente a las coaliciones". 

Expresó que con motivo de la crisis hay más de un m~ 

llón de obreros despedidos. Los trabajadores no tienen der~ 

cho a escoger partido. son obligados a afiliarse al partido 

oficial. Pidió que ya no haya presos políticos ni personas 

desaparecidas y aseguró que el pueblo ya está harto de frau-

des. 

Al respecto, el Secretario de Gobernación dijo que -

el gobierno mexicano no es tiránico ni autoritario: hay res-

peto. Rechazó la idea de que los partidos políticos organi-

cen las elecciones: eso no sucede en ningún lado. 
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Sin embargo, dijo que todos los partidos políticos 

tienen derechos y prerrogativas en los sistemas electorales -

y se les garantiza su corresponsabilidad. 

Indicó que se ~a dicho que el gobierno de México es

tá ligado a l.os intereses del irnperial.isrno, y señaló que "es 

una l.igereza", decir que se paga o no la deuda externa o que 

se está al servicio del. imperialismo. Y afirmó que "La pol.f 

tica exterior de México y la posición soberana está por enci

ma de esos comentarios". 

También dijo que el. gobierno mexicano se caracteriza 

por su profundo respeto a l.os derechos humanos. Hay contacto 

con los representantes de organismos. Se esperaba que el PRT 

abordara el terna de l.os derechos humanos. El problema de los 

desaparecidos a todos nos preocupa. 

nisrnos. corno Amnistía internacional; 

Se ha invitado a orga-

han venido a observar 

las condiciones en que vivimos. Hemos rescatado los derechos 

humanos y lo seguiremos haciendo dijo. 

El representante del Partido Mexicano de l.os Trabaj~ 

dores, fue el segundo de los nueve diputados que subió a la -

tribuna. 
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Dijo que el PRI ha monopolizado el poder: comentó 

que las puertas del gobierno son para los miembros del Parti

do Revolucionario Institucional: recordó el Movimiento Estu-

diantil de 1968 que marcó el inicio de una nueva época y de-

nunció que se utiliza el erario público para patrocinar las -

campañas de los candidatos priístas. 

Sin embargo, calificó de positiva la creación de un 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, a fin de poner fin a 

la "perversión de los procesos electorales". 

Afirmó que el abstencionismo ha crecido: que el si~ 

tema político mexicano ha llegado a sus límites: que existe 

gran corrupción en el medio político y demandó el fín del -

fraude electoral. 

Al finalizar su exposición, haciendo una cita del 

Eclesiastés: "hay tiempo para todo", si el proceso e1ecto-

ra1 sigue en manos del gobierno. 

El Secretario de Gobernaci6n respondi6 que los part,! 

dos políticos deben tener un mínimo de 65 mil afiliados 
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en una nación de casi 80 millones de habitantes. 

Expresó que es obligación de todos los organismos ~ 

líticos combatir el fenómeno del abstencionismo, 

una lacra de la democracia". 

que .. es· -

li:l tercer diputado que expuso su tesis partidista" 

fue del Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, quien 

luego de hacer amplio resumen de la propuesta presidencial, 

señaló que el Senado debe estar abierto a la disidencia polí

tica y expresó que deben cesar las presiones, los chantajes, 

los sobornos y en general iniciar el f ín del "hampa electo-

ral". 

Denunció que las campañas en contra de la democracia 

son preparadas desde el exterior, y dijo que el pueblo de Mé-

xico soporta todo, aguanta la crisis, pero no desea que se 

burle su voluntad y quiere que se le hable con verdad y fran

queza. 

Replicó que la propuesta presidencial de reformas a 

la Ley Electoral est~ en manos de la soberanía legislativa, 

quienes deben decidir sobre su destino. 
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Subió a l.a tribuna el. diputado del. Partido Popul.ar -

Social.ista, quien fue contra l.os mil.itantes del. PAN a quie-

nes cal.ificó de "fayuqueros de l.a pol.ítica", que con sus ac-

ciones se desl.izan hacia el. gol.pismo; pidi6 que se apl.ique el. 

artículo 180 constitucional. a quienes desde el. púl.pito y a la 

l.uz del día intervienen en la política, ante la indiferencia 

del. gobierno. Y una vez más, al referirse al PAN, dijo que 

muchos de sus mil.itantes tienen como padres pol.íticos a 

Hitl.er y a Musolinni. 

El. secretario de Gobernación volvió a la tribuna pa

ra repl.icar. 

Manifest6 que con l.a aplicación estricta de la l.ey -

y de la Constitución habrá mayor vigilancia a fin de que los 

intereses ajenos a los comicios no interfieran en su desarro-

11.o. 

Refirió que todos los partidos pol.íticos tienen ga-

rantizados sus derechos y habrá con la reforma pol.ítica, un -

fortalecimiento pluripartidista. 

El. representante del Partido Demócrata 

fue el siguiente diputado que expres6 que 

Mexicano, -

la demo-
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cratizaci6n del Distrito Federal no está en la iniciativa pr~ 

sidencial: afirm6 que el pueblo ya no cree en lo que dicen 

los funcionarios: acusó a los sacad6lares "que son gente 

que está en el poder": dijo que el PRI roba los triunfos -

electorales por sistema a los partidos chicos y coment6 que 

s6lo con la violencia se podrá defender el voto. 

Al respecto, el Secretario dijo que en las reformas 

que se pretenden se ayuda al desarrollo político del país: 

abre espacios a las minorías y las propuestas no son actos 

ociosos. 

El representante del PST, (Partido Socialista de 

los Trabajadores) desde la tribuna dijo que muchos partidos 

"patrocinan huelgas": que los "posibles precandidatos a la -

Presidencia" tienen que pasar por el rito de las comparecen

cias: que la crisis económica agudiza la dependencia externa 

y que muchos mexicanos ya no comen carne, ni toman leche. 

La respuesta del Secretario de Gobernaci6n fue en el 

sentido de que con las reformas se podrá prosperar en el cam4:, 

no de la democracia y se ha fortalecido a los partidos de ºP.2 

sici6n. 
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Antes el. mismo diputado del PST ac:us6 a J.oa paniatas 

de "estar cabil.deando en Washington" a fin de que no se co_!!! 

plete el. nuevo préstamo a México, y dijo que muchos de los 

miembros del PAN tienen sus dólares en bancos de Estados Uni

dos. 

En su réplica afirm6 que el. Estado Mexicano no pre-

tende el. control espurio de los procedimientos electoral.es. 

El. diputado del PSUM, dijo que ha crecido el. absten

cionismo por el desprecio de J.os electores a la acción de su

fragar: denunci6 que se usan J.os recursos económicos del Es

tado para pagar las campañas de los candidatos pri!stas: que 

hay afi1iaci6n masiva de obreros y campesinos, en contra de -

su vol.untad, al. partido oficial.; que no se respeta el. voto y 

que hay que arrebatarle al gobierno el. control. de los organi,!!_ 

mos el.ectoral.es. 

El. titular de GObernaci6n dijo que el PRI se ha man

tenido en el. poder por el ejercicio. de la democracia y por la 

vol.untad de l.os electores: afirm6 que el PRX no manipula -

a J.os trabajadores ni a los campesinos. y que no existe la 
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intención de perpetuarse en el poder. 

El diputado del Partido Acción Nacional, dijo que la 

crisis ha provocado un desequilibrio social y político¡ denuE. 

ció que "hay cerrazón en el gobierno": que existe una simbi.s?, 

sis PRZ-Estado Mexicano: que hay vicios de origen en todos -

los procesos electorales: que el PRZ recurre a la calumnia, 

al infundio y a la enajenación por el poder, y que siempre 

trata de justificar los fraudes electorales y que ha monopol_! 

zado el poder. 

Aftadió que el peso de la gran deuda externa nos hace 

vulnerables y que hay desvío de poder. 

Bl Secretario dijo que las elecciones se autocalifi

can en otras latitudes: recordó que la credencial de elector 

no es cédula de identidad, ya que cuando se intentó implanta,:: 

la fue motivo de criticas y afirmó que no se aplicará. 

Aseguró que en México vivimos en un régimen de libe.=: 

tad. 

"Se insulta con mucha ligereza y sin pruebas La re-

forma que1propone el Jefe del Ejecutivo que es de buena fe y 

con franqueza, y tiende a mejorar el sistema democrático. R~ 
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presenta una plataforma de sostén de todos los partidos". di

jo. 

El último diputado exponente del partido (PRI), señ.!!. 

16 que la renovaci6n de las leyes electorales hace prueba del 

compromiso por hacer de la democracia un sistema en el que el 

poder se rija por el derecho y se ejerza con el fin de asegu

rar a cada mexicano libertad frente al miedo y al fanatismo y 

la ignorancia: seguridad frente a la enfermedad, el hambre y 

el desempleo: igualdad para alcanzar mejoras económicas y so

ciales. 

Dijo que nuestro sistema electoral es perfectible y 

reconoció que aún existen deficiencias que entorpecen la ade-

cuada expresión de la voluntad ciudadana. Es urgente depurar 

las prácticas electorales para restaurar la confianza. 

El Secretario· de Gobernación, seftal6 

"No estamos aquí para ventilar visiones particulares, 

sino para alentar el diSlogo entre los poderes que encarnan -

la soberanía del pueblo mexicano". 

Sua palabras marcaron el tono de su comparecencia ª.!! 

te el pleno de la cámara de Diputados, en la que exp1ic6 y 
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discuti6. siempre sin conceder. las reformas presidenciales -

en materia electoral. 

Frente a los reclamos de fraude de la oposición. el 

Secretario fue definiti~o: "El Estado debe ejercer la fun- -

ción de equilibrio. organizar y llevar a cabo hasta su culmi

nación las elecciones de la república". 

Durante las largas horas de comparecencia habia co--

mentarios. Se insistió en que hay "jaloneo" con el Departa--

mento del Distrito Federal. que no envi6 la documentación co

rrespondiente para ventilar la integración de un congreso lo

cal y ésto hizo incompleta la comparecencia del Secretario de 

Gobernación. 

Al final. prevaleci6 el decir del Secretario de Go-

bernación. quien estableció: en la democracia. las mayorías -

gobiernan. y las minorías participan. 

La reforma politice-electoral debe ser clara. evide,!! 

te y efectiva: de otra manera se acentuará el fenómeno del 

abstencionismo y se reforzará el sentimiento generalizado de 

que los triunfos del partido oficial se sustentan en el frau

de. Pero resulta evidente que los cambios propuestos por el 

Ejecutivo tienen como fin reforzar al PRX gobierno en vez de 
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abrir loa cauces para una democracia raal. 

Con todo y sus diferencias ideo16gicas, los represe~ 

tantes de los partidos de oposici6n coincidieron en destacar 

estos temas ante el Secretario de Gobernaci6n, que compareci6 

ante la Cámara de Diputados para explicar los alcances de las 

reformas constitucionales propuestas por el gobierno de la R~ 

pública. 

La oposici6n denunci6, adem~. una notoria falta : 

la reforma democrática estará incompleta mientras no se modi

fique el sistema de elecci6n del gobierno del Distrito Fede-

ral. 

En respuesta, el titular de Gobernaci6n asegur6 que 

la reforma planteada por el gobierno federal recoge las prin

cipales preocupaciones expresadas por las diversas corrien--

tes políticas en el foro de consulta popular que se abri6 pa

ra el. efecto. 

Sin embargo, hay dos puntos que son inadmisibles: 

la representación proporcional. no es admisible y tampoco es 

viable que la conducci6n y calificación de los comicios quede 

exclusivamente en manos corresponsab1esdel proceso electoral, 

pero la obligaci6n central es para el gobierno nacional. 
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El secretario procur6 dar respuesta a todas 1as int~ 

rrogantes de 1a oposición, pero siempre sos:1.ay6 1as referen--

cias a las reformas en e1 gobierno capitaJ.ino. También en J.a 

parte inicia1 de J.a comparecencia, evit6 comentario a1guno 

acerca de J.as denuncias sobre fraudes eJ.ectoraJ.es. 

El primer turno en la exposici6n de las tesis parti

distas correspondió -como anteriormente- al representante 

del PRT, quien de entrada seftal6 que esta es una comparecen--

cia limitada, "porque no vamos a debatir acerca del derecho 

de los ciudadanos de esta gran ciudad capita1 de contar con -

un gobierno propio". 

E1 diputado perretista hizo enseguida una defensa del. 

contraproyecto de reforma político-electoral presentado por -

cinco partidos de oposición -PAN, PSUM, PDM, PRT y PMT, 

y apuntó que en relación con la iniciativa presidencial ''hay 

un entendimiento radicalmente diferente de lo que debe ser 

el proceso electora1" y recordó que e1 avance de la crisis 

ha impu1sado cambios profundos en 1a conciencia del pueb1o 

que, "hastiado de ados de promesas incumplidas, busca nuevas 

al terna ti vas ". 



- 155 -

El coordinador de la fracci6n parlamentaria del PMT, 

reconoci6 que la iniciativa oficial de reformas implica avan

ces, pero es evidente que busca mantener los tres pilares del 

sistema: el monopolio en el poder, la integración corporat~ 

va de los sindicatos, ejidos y organizaciones sociales al 

PRI; y el uso del erario público para beneficiar las campa

fias de los candidatos del partido del gobierno. 

Sefial6 que la cuestión electoral es materia de Esta

do y no de gobierno, protest6 por la eliminaci6n del registro 

condicionado de partidos políticos y destac6 que todos los 

partidos juntos son minoría respecto del total de electores, 

situaci6n que se mantendría o agravaría en caso de no produ-

cirse una reforma real. 

Por el PARM, apuntó que el perfeccionamiento de la -

vida democrática reclama revisar normas y procedimientos; se 

le felicitó porque en algunas sugerencias de sus correligionl! 

rios fueron recogidas en la iniciativa del Ejecutivo y, por -

último, advirtió que todo intento de cambio será infructuoso 

si no se respetan cabalmente las disposiciones electorales. 

El PPS, expuso la inconformidad de su partido porque 
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se pretende limitar los derechos de las organizaciones polít.!_ 

cas en razón del porcentaje de votos que alcancen. Dijo que 

esas limitaciones son inaceptables cuando en México se prete_!! 

de el fortalecimiento de la democracia. Concluyó que no de

ben existir partidos de primera y de segunda. 

El quinto turno correspondió al coordinador de la d.!_ 

putación del PDM, quien expres6 que las reformas electorales 

propuestas no responden a lo ocurrido en las consultas popul!!. 

res, en nada contribuyen a vencer el abstencionismo, s6lo pr,2 

pician la arbitrariedad al tiempo que acrecientan la crisis -

de credibilidad. Al igual que otros representantes de la ºP2 

sici6n demandó respeto absoluto a los partidos minoritarios. 

Advirtió, sin embargo, que "cantar fraude por siste

ma" lesiona tanto al partido en el poder corno a las organiz!!_ 

cienes independientes. Consciente de ello, dijo, el PDM re--

conoce sus derrotas, pero pelea por e1 respeto a sus legíti-

mas victorias. 

E1 coordinador parlamentario del PST, coment6 que t,2 

da nueva 1egislaci6n debe significar un auténtico avance con 

relaci6n a la anterior. En cambio, el código Federal Electo

ral propuesto por el Ejecutivo resulta discriminatorio. 
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Seña16, por ejemplo, que se pretende dar carácter r.!:_ 

troactivo a los resultados de las elecciones de 1985 para co~ 

siderarlas con relación a los resultados de los comicios que 

se efectuarán en 1988. El electorado, afirmó, no votó para 

que unos partidos fueran de primera y otros de segunda. 

El diputado del PSUM denunció como "argucia" la t.!:. 

sis oficial de que no puede existir democracia política en 

tanto no se imponga la llamada democracia económica con la 

que los gobiernos del PNR-PRM-PRI justificaron el carácter 

despótico de su dominación política. Esa versión, añadió, 

"s61o sirvió para nulificar los derechos políticos de los 

obreros, los campesinos y las clases medias y para asegurar 

el dominio político de una capa burocrática que redujo los o,2 

jetivos de la revolución al desarrollo de un capitalismo cada 

vez más entrelazado con los monopolios internacionales y que 

hoy se encuentra en la más aguda de sus crisis". 

La experiencia de los últimos 50 años, es que las 

llamadas democracias social y económica no pueden existir sin 

la democracia política. 

Indicó asimismo que las reformas oficiales propues--



- 158 -

tas tienden a perpetuar el control gubernamental y destacó en 

cambio la importancia de la contrapropuesta de los cinco par

tidos de oposición, ya que pretende colocar al sistema elect2 

ral mexicano en condiciones de garantizar objetividad, impar

cialidad y veracidad en la función electoral. 

Coment6 que es ociosa la discusión acerca de si se 

practica o no el fraude electoral, ya que todo el mundo, 

excepto el PRI, sabe que todos los partidos, en uno u otr~ 

grado hemos sido victimas del fraude electoral. 

Luego fue el turno del coordinador de la fracción 

parlamentaria del PAN, quien recordó que prevalece .la opinión 

de que el deterioro de la economía ha ocasionado la actual 

crisis política. "Nosotras sostenemos que es precisamente 

lo contrario~ el origen de todos los desequilibrios que pade

ce la sociedad mexicana es precisamente la cerrazón política 

del régimen. Resultar'n in6tiles por tanto, todos los esfueE. 

zos que se hagan por el gobierno para salir de esta crisis 

si no hay una profunda reforma política que garantice a los 

mexicanos el reapeto a au voluntad". 

Inaisti6 en el mayor alcance democrltico del paquete 

de reformas propuestas por los partidos de oposición y se pr_2 
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nunció en contra del. uso de los símbol.os nacional.es en el. di.2_ 

tintivo del. partido oficial., de l.a aprobación y manipul.ación 

de val.ores en beneficio del. mismo, así como de l.a mecánica -

corporativista en el. control ciudadano, la repartición de poE 

ciones pol.íticas y "tantas deformaciones más del sentido dem.9_ 

crático, así como l.a afiliación masiva de trabajadores y cam

pesinos, bajo l.a amenaza de l.a pérdida del. trabajo o de la 

parcela". 

Cerró esta primera ronda, el. representante del. PRI, 

quien destacó el. avance que invol.ucra l.a reforma propuesta y 

advirtió que este reconocimiento no es autocomplacencia. 

"Nuestro sistema el.ectoral. -dijo- es perfectibl.e. 

Persisten deficiencias normativas que entorpecen la adecuada 

expresión de l.a voluntad ciudadana, l.as fórmulas que determ~ 

nan l.a integración de las cámaras siguen propiciando sobrere-

presentación de al.gunas fuerzas inequitativas. Persisten so-

bre todo, prácticas el.ectoral.es que es urgente depurar para -

dotar de mayor transparencia a los procesos electorales, res

taurando con el.lo l.a confianza ciudadana en los procesos y 

acrecentando l.a l.egitimidad de l.os poderes públicos. 
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